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Sesión 49~a ordinaria, en mart~s 8 de septbre. de 1942 
('ESPE CIAL) 

(De 11 114 A .•. a 1 P .•. ) 

PtRlEs:IDF4NlCM DE L SEÑiOO ,~ 

SULMIAJRIlIO DE LA ,SlEiSTON 

1. Se aprueha el proyecto que modific:l la 
ley 7.16!7, sobre go'ce de quiruquenios poz: 
el personal de ~as Fuerzas Armadas. 

2. 'Se aprueoo un proyecto iniciado en 
una moción del señor Martinez don Car
lo.s Alberto, que hace extensi'Vos los be
neficios de ,las leyes 5.311 y 5 . .386, a,l 
personal del Egtército y Guardia Nacio
nal MoviHzada que tomó, parte en la 
Campaña de 1819'1 y que actualmente no 
go'za de pensión. 

3. Se aprueba un proyecto según el cual 
los'Oa'pitanes de Infantería e In¡genieros 
tendrán dereclho a recibir un ca'baNo 
fi<;cal, Slll cal"go. 

Se levanta la sesión. 

~CIA 

Asistieron los señores: 

Al:vares, lIUDllberto: 
Barruet.o, Dario: 
Bón¡uea, AlfOllSO. 

Bravo, Emiq'lle. 
Concha, Luis Ambrosio. 
Correa, Ulisee. 

Cruchaga,K1guel. 
Cruz ConCha, Etne/lto. 
Cru8_Coki, Jlduarclo. 
C[uzat, ADibal. 
Brrámtdz, il,IazimiaDo. 
Gllevara., Guillermo. 
Guzmán, ,EleodorQ 'BDri_ 

que. 
Haverbeck, CarlOtl. 
Lafertte, BIias. 
Lira, Alejo. 
Mactines .. , Julio. 
M1artinez, Carloe A. 

~., .. 

K;/Jza, JoSé~ 

MUDoz O., ,Manuel. 
Opaao L., Pedro. 
OlllSa ,C., Jlanuel. 
Pino del, Humberto. 
Prieto C., Joaquín. 
Rivera, GUstavo. 
ltodriguez de la. -~, 

me.tor. 
, Torres,-Isaulo . 
Urrejola., José .FraD~O; 
Walker L., lIMado. 

BesiQn 41. a ordm.ad.a, en 2 de Septiemlbre 
de 1942 (Especial) 

.. 
Prtesideneia. del seior Durán 

ABi'stieron los. señores Alessandri,Bralvo, 
Correa, Crnz-Coke, C'ruzat, DO'lIÚtIguez, ~ 
tay, Jirón, Guevara, Guzmán, Lafertte, Lira, 
Martínez Oarlos .A:.., Miartínez J nlio, Ma,aa, 
Opazo, Pino del" Torres, Urrejola, Walker 
y,el Diputado don Angel Fai!voyiCih. 



/ 

·SEN ADlO 

El señor. Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 415. a, en 1. o del nctual, que 
no Iha sido observada. 
i El acta de la sesión 46. a, en esa misma 
feciha, Iqueda en S~cretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

, !Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

\ 
'Oficios 

'Cuatro de la Cámara de Diputados: 
Con ~l 1.0 devuelve .aprobado con mo-. 

dhficaciones,el proyecto de .. ley d~i ,senado, 
sobre autorización para invertir 500.000 pe
sos en un Estadio' para la ciudad de' Puerto 
Montt. 

Quedó para tabla.-
Con los otros tres comunica que ha 'a'pro

bado los siguientes proyectos de ley: 
Sobre autorización al Presidente de la 

República, para transferir un bien raÍlZ a 
la Sociedad Socorros Mutuos "Hijas del' 
Trabajo", de Talcarhuano. 

Pasó a la Comisión de Educación Pjúbli
<ia. 

ISobre autorización al Presidente de la Re
pública, para invertir !hasta un millón de 
pesos .. en la adquisición del terreno, cons
trucción del edificio 'Y dotación de los talle
res de la Escuela de Artesanos de Osorno. 

Pasó a la Comisión de. Educa0Íón PÚ
blica. 

¡Sobre auto·rización a la Municipalidad de 
Osorno, para transferir un terreno a la So
ciedad de ISocorros de. ISeñoras. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
Dos del señor Minish-o de Fomento: 
ICon el l. o contesta el oficio número 1.110, 

. que se le dirigió a nombre del 'Senador se
ñor Lira, 'l'eferente al problema minero en 
las pro1vincias del iSur. 

Con el ~2.0 contesta el ,oficio ,que se le di
rigió a 'nombre del señor A1zócar, sobre el 
excesivo flete 'que cobra la Empresa de los 
Ferro'carriles del Estado por el transporte 

'de carbón. 

Se mandaron poner a la disposición de los 
¿-

senores senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaído 
en el proyecto de ley iniciado en una moción 
del Senador señor Torres, sohre modific~
ción de algunas dispoIsiciones de la Ley Or
gánica 'de la Oaja de Crédito Minero. 

Uno de la Oomisión de Hig~eDe y Asisten
cia' Pública, recaído en un proyecto' iniciado 
en 'una moclon del señor Guzmán, par:), 
'Íitenderal problema de la tuberculosis en las 
Fuerzas Armadas. 

T'res de. la· Comisi6n de Defensa Nacio
nal re.caídos en lo-s siguientes asuntos: 

En el Mensaje de S. E. el Presideüte de 
la República en que solicita el acuerdo del 
Senado para ascender al em;pleode Coro
nel al Teniente Coronel don Alberto Ca
rrasco lGarcía. 

En el Proyecto de ley del' Ejecuti vo so
bre meación de la plaza de Arquitecto Je
fe en el escalafón de empleados civiles de 
la Armada. . 

En el proyecto de ley de la C'ámara de 
Diputados sobre creación de 40 plazas de 
capitanes de armas en la planta de oficia-
les del Ejército. . . 

Uno de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares, recaído, :por :2I.a vez, en el proyeC'
tÚ' del Ejecutivo sobre aumento de pensión 
a dOll Persio Anguita. 

Tres de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares y tres de la Cltmisión Revisora de 
Peticiones, recaídos 'e'n-los siguientesasun
tos. 

!<}n el ,proyecto de la Cámara de Diputa, 
dos sobre concesión de pensión a don Agus 
tín Arriagada Zapata. 

En la solicitud de doña Mecedes U gar
te v. de Jara en que pide aumento de peno 
sión . 

En el proyecto de ley iniciado en una 
,Moción del señor IDurán, sobre concesión 
de abono de servicios a varios .empleado!:' 
de la Biblioteca del Congreso Nacional. 

Uno de iaComisión de Solicitudes Parti· 
culares, recaidoea las observaciones de 'S . 
E. el Presidente de la República al pro· 
yecto aprobado por el C'ongreso, sobre con-



cesión de nueva cédula de retiro ,a don Gas
par Mora Sotomayor. 

Quedaron para 'tabla. 

Orden del día 

Oontiruúa ¡la disc!usión del proyecto d,~ 
ley de la ~ámara de Diputados, por el 'cual 
se conceden fondos a la Universidad dEl 
Chile para la construcción d~ la Casa Uni, 
versitaria y de la Gasa ilelEstudi!}nte. 

Artículo ¡:;.o. 
.' 

(de la Comi¡.¡ión) , 
" 

El señor Presidente manifiesta que en la 
discusión de este artículo corresponde pro
ceder a votar la indicación del Honorable 
señor Del Pino, y de 16 señores Senadoreli\. 
que consta en el. acta de la sesión 40.a, en 
20 de agosto último.. . 

El señor Faivovieh (Diputado informan· 
te), pide que se deseche la indicación. 

El señor Del Pino lá mantiene. 
Tomada la votación, resulta' aprobada 

por 8 VOtOIS contra &. 

Artículos 6, 7 Y 8 

(del proyecto de la Comisión). 

. Se dan su.cesiva y tácitamente pOr apro
bados . 

. El proyecto aprobado .<lon las modifica. 
ciones, queda como S~gue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Deistínase a beneficio de 
la Unive,rsidad de Chi,lea contwr desde la 
vigencia de la presente ley el mayor im
puesto a que se refiere el artículo· siguien-
tel. . 

Artículo 2.0 Substitúyense los incisos 
Lo y :2. o del articulo3i3 de la Ley de Al
'COIh'Ü,les ry Bebidas Alcohóli'cas, cuyo texto 

'18133 

definitivG fué fijado po'r ,Decreto Supré
mO:::lúmero 1114, de9 d~ marzo de 1:9:38, por 
10s siguientes: . 

. "Los licores nacionaile's pagarán un im
puesto de 30 peso:s po'r litro de alcohol de 
100 grados cehtesima:les y de $ 3'.:60 por li
tro de vino que se em!ple~en su fabrica
,ción" . 

. "Los licores. cuyo precio de v!enta sea 
superiora ,80 pesos por litro, pagarán du
plicado el impuesto a que se refiere el inci
so a:::lterior". 

Artículo 3.0 :La !Te:sorerva¡ iFisc~,l de '¡San
tiago póndráanua,lmente aflisposición¡de 
la Unive:rsidad de Ohile los impuestos que 
recaude~n confo'l'midad al articulo ante
rior. 

Articulo ~o El Fis.co' entregará a la Uni
versidad de IOhile y durante ,el año 1'9'45, 
co;! cargo ,a, la ley nú~ero il&O, de 21 de 
enero d'e! 1'94'2, la suma de ve~nte' millone's 
de pesos, 

"E,l Fisco entregará, además, dUI~alUte ~1 
mismo aiño, -con cargo a la ;ley 7.1\fi!O, las si
guientes 'cantidades: 

"a) Dos miHones d~' peSOSa. la Universi" 
dad Oatólica d'e! Vialparaíso; y. 

"b) Dos millones ,de pesos a 1al Universi
dad Oatólica, de Chtle ;para su iSecció;! Bie
nestar". 

Artículo 5.0 La Universidad de Chile 
destinará las cantidades que pérciba, de 
aicuerdocon 1:ws disposiciones anterior'eiS: 

• , a) A la ,atención de -la investigación clen-' 
tífica y de las:1'e'C'esidades docentes de las 
diversas .Escuelas y F'a<l ulta des. 

b) A la construcción del edificio de la 
Univelrsidad &- dé la Oasal de!l 'Estudiante, y 
a la adquisición de los muehles, ÚltHes y en
seres qUe sean' necesariós para la d'Üta{i'ión 
de dichos edificios; . 

c) A la ereatCÍón en p'rovincias, ,de Escue
las o bstitutos universitarios e Institutos 
dellnvesti!gatCÍón Agrícol;a" 6rientados, de 
preferencia, a la; sa:tisfación de las necesi
dades económicas regionales; 

d) 'EI veinte por ciento de la may'Ür en-. 
tradaanualque se perdba po,r cO:::l-cepto doe[ . 
aumento de los impuestos que -consulta, -el 
artículo 2'. o, se de,stina'rá la' atención y ,am.
pliación de Jasactu:ales Escuelas Agrícol'us, 
y creación de otras nU'eva:s en las lOicalida-
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SENA:DlO 

des qu~ d~termine el MiriÚlierio d~ Agriey1~"~ 
tu~a. 

, Estos f():;:¡dosse pondrán anu.admente a 
disposición del lHliistterio die Agriculturl 
pa'ra 'este objeto'. . ' 

:S-eda;rá p'referenciaa la ilread6n de Es
cuelll8 IndursiriJades y A,gricola.s.etr La 'Sere
na, de .A:gricuJtur:a en TeIDIUco, y de Vete
rinaiiaenPu~t8! ,Arenas". 

Artícu'lo 6.0 Oumplidos 'que sean los fi. 
nes de la presente ley, Jos 1"ecursos indica
dos en el artíéulo 21. o ,pat:i'8;l"áu a formar 
p'art,e :del p.atrim'oni.o, de la Universidad de 
/Chile. " 

A.nÍculo 7.0 Tran.sfié,rese :8 la'Universi
dad de Chile el sitio ubicado e,:;:¡ esta ciudad 
len ,la. A venid.a Bernardo 'O':I!ig,ghts !e'squina 
d-e Arturo Pra.t, 'Y cuyosde:sHndes son: al 
Norte, ' A v;enida ,Bernardo O'iHig'gins, j a~ 
ISw, sitio de la Univert:iidad de ·Chile; al 
IOriente, calle AtrtUI"O' lPr:ai; y al Po:;:¡-iente, 
edificio de la UniV!eil"Sidad de IOhile. 
. ArfIículo8.0 La presente ley réglrá des~ 

!d'e qil, fecha de su publicación ,en el "DÍa
'río Oficia1't ' '~ •• L~1 

El señor Presidente pone en discusión 
general el proyecto de ley de la Cámara 
de piputados por el cual se concede' el goce 
de quinquenios al, personal dependiente de} 
Poder Judicial. 

Usan de la palabra los señores Walker, 
C'ruzat, Urrejola, Jirón y LaferttEw 
'Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado en general. 
COn el asentimiento de la Sala, se pasa 

a la discusión particular. 

Se dan suc,esiva y tácitamente por apro-
bados. ._ 

Artículo 3.0 

Usan de-la palabra los señores, Lafertte, 
Alessandri y Walker. 

Cerrado el debate, se da tácitamente p01' 

aprobado. 

Articulo 4;0 

_Usande la ;palabra ¡ós ieñores Laftdu 
y Cruzat. 

Cerrado el debate, se da tácitamente :pOI' 

aprobado. 

Artículo 1;.0 

Se da tácitamente pOr aprobado. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

ft'o;recto de ley: 

'. "Artieulo 1.0 L08 Ministros de la Co:r:ttl 
Suprema y de las de ,Apelaciones, 1011 re&
pectivO!S Fiscales, Relatores y Secreta:riofl. 
10'8 Jueces Letrados y de Mayor y Meno!' 
Cuantía, los Defensores Públicos de San
tiago y' Valparaíso y los Secretarios de los 
Juzgados de Letr86 de Mayor y Veno'!' 
Cuantía, gozarán de Un aumento del 10% ' 
sobre el sueldo base ,por cada eincoaños de 
servicios. Estos aumentos quinquenales :no
podrán exceder del 50 por ciento del sueldo. 
base respectivo y se aplicarán desde la fe
cha en' que cada funcionario 'haya empeza
do< a desempeñar servicios judiciales. 

Artíeu!lo 2.0 Estos quinquenios ¡quedlil1 
incorporados al sueldo base para todos los 
efectos legales. 

Artículo 3.0 .A:uméntase a 27 mil pesoj 
anuales el sueldo de 24 mil de 'que goz'311 
actualmente los Jueces de Letras de Menor 
Cuantía de Andacollo, Curanilahue, .!Lota, 
Pueblo Unión, Puerto Saavedra, QuiHota, 
San Antonio' (Tarapacá), San Jos,é de la 
Mariquina, Sewell, Villarica y Viña del 
Mar. 

Artículo 4-.0 Se aumenta en dos por ciento 
la comisión que es'tablece el artículo 1.0 de 
la ley 5,05'5. 'Este aumento será ,exdusin
mente a beneficio fiscal y sin perjuicio del 
impuesto establecido en el inciso 2.0 (le] 
artículo 12 de la ley número 6,836, de .~ 
de febrero de 1941. 

Artículo 5.0 La presente ley regirá delilde 
la fecha de su pUblicación en el ., Diario 
Oficial". 

Se levanta. la. ¡sesión. 



CUENTA DE LoA PRESENTE SESION: 

Se aió cu~nta: 

1.0 Del Iig1rieJlte .... aje de 8. •. el Pre
l!id.ente de 1& Bepizblic:a.: 

Conciudadanos del Senado y de la C'á
mara ele Diputados: 

La Ley N.o 7.12.3, de 24 de octubre de 
. 1941, Orgáni~a de la ¡Caja de Crédito Hi
potecario, contiene ·ladisposición del ar
tículo 57 cuya. dero,ga.ción .se ha~e necesa
ria para la mejor marclha de la Institución. 

La disposición citada da' dereooo a 108 

empleados de la Caja para que se les com .. 
puten hasta 10 años de servicios prestados 
en la administración pública o en institu
ciones semifiseales y municipales, para l~s 
efectos d.e-determinar los beneficios que les 
corresponden de acuerdo con el régimen de 
previsión a que están adheridos. 

La justicia de esta disposición se explica 
por la Qportunidad .en que ella rué pro-' 
puesta. En efecto, la ampliación de las fun
ciones intrínsecasjle la Caja y las grandes 
labores que leyes especiales le habían en
comendado, en especial las leyes 6,334 y 
S.Gro; la obligaron a ~licitar 108 servicios 
de personas COn co~ooimiento.s técnicos y 
dotadas de amplittexperieneia administra
tivaque le permitieran desarrollar con 
. pro~titud y eficiencia el conjunto de su co
metido. 'Esás personas hubieron de abando-

\ .nar lds 'cargos :~e antes ,desempeñaban, 
perdiendp los derechos que tenían adqui-, 
ridos en relación con la previsión social. 

N.o obstante, dentro del régimen ordina
rio 'ele vida de la Caja, la disposición ~n 
referencia importa un inconvenjente para_ 
su buena administración, sobre t.odo por
q~ella establece un derecho que no per
mi~e discriminar los diferentes casos. En 
realidad, la experien~iaestá dem.ostrando 
que: muchas veces nO es posible aceptar los 
servicios de personas idóneas, en atención 
al gravamen que significa tener que re
conocerles el tiempo serrvidofuera de la 
Caja . 

./Por otra parte, n.o es posible que una diE!-

posición legal Tenga a privar del derecho 
al reconocimiento· de -aÍÍos servidos fuer .. 
de la Institución a los empleados que estAn 
actualmente ~n funeion~s. Ello stgnilicalia 
una injufltieia manifiesta,puf!sto que s-ó}o 
se privaría de ese beneficio a aqu.ellos fun~ 
cionarios que, por múltiples razones. lIO 

hubipren alcanzado a ejercitar Su derecho 
a un, reconocimiento del cual ya han goza,. 
do los demás. Po~esto, el proyecto de ley 
que tengo el ,honor de someter a vuestra 
consideración, derog~ elartícuro 57 de :la 
Ley Orgánica de la Caja dc Crédito Hipo'" 
tecario sól.o respecto de los empleados que 
ingresen a la Instituci6n con, posterioridad. 

. a la ·fee:ha en que sfa promulgada la l~y' 
respectiva. ' 

• Por las razQnes elPuestas vengo en pro~ 
poner a !Vuestra cotlsideración el del1lpae ho 
del siguiente 

!Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 .nerógase-: el artículo 57 d~ 
la ley N.o 7.123, de 24 de octubre de 19'4:1'. 

Artículo 2.0 iLa derogación dispu.esta en 
el artículo anteriOr no afectará los <;1er~. 
chos adquiridos por los empleados de la 
Caja de Crédito Hipotecario que estén Re
t.ualmente en servicio o que lo hubieren es.
tado durante la vigencia del Blencionado 
artículo 57 . 

Artículo 3.0 La presente ley comen):ará a 
regir desde la fecha de 1In. publicaci6n· en 
el Diario Oficial". 

Santiago, a 3 -de septiembre de 1942 ........ J . 
.A. Ríos M.' - Benjamín :M8.tte .L. 

2.0 De los siguicmtea oficios de 8. B. .t Pte- , 
si dente de la. República.: 

Santiago, 4 de septiembre de 1942.- POJl 

oficio que con f('cita de hoy he dirigido .. 
la· Honorable Cámara dI! Diputados l he ex-
presado lo siguitlnte! . 

".En el men.$laje al Congreso Nacionail, 
con motivo de la apertura de Sus sesianec 
ordinarias, con fecha 21 de mayo último,· 
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1<836 SEN ADlO 

=========,=:.c=,,-==================== 
, '. 1. 

tuve ,el hOnor de expresar que "pór ImCla, 
tiva parlamentaria; se han despachado nu
,merosas leyes de gra~ia, 'las cuales adole
(len del d~fecto de alt~r.a.r las normas gene
ralés existentes Iilobre jubilaciones y pen
siones, y, del inconveniente de crear situa
ciones de privil~gio que afectan profunda
mente a las'arcas fiscales. parece recomen
dable, agregaba, no e~nJ:inuar en el 'otor
gamiento de leyes d'e gracia por iníciativ& 

'ajena al Gobierno, que se encuentra en 
condiciones de conocer los antecedentes de 
-cada caso, concreto y apreciar la justifica
eiól'J. de 10<; privilegios- o excepciones". 

"Las Oámaras Legislativas han continua· ' 
do en el despacho de leyes de la natura· 
leza referida, y se c1%t, por este concepto,' 
una l'ituación difidlísima, que llega a ha, 
cerse insoportable frente a las condicioneil, 
en que se encuentr2.n las finanzas naciona· 
les. 

"En ningún país se ha abusado como en 
el nuestro de las jubilaciones especiales y 
de los abonos de años de servicios que no 
guardan relación ninguna con los años de 
trabajo, con las actividades desarrolladas 
en favor de la Nación, ni con las necef\ida
des de los favorecidos. En ningún país S6 

ha gravado los presupuestos nacion~les 
en forma tan onerosa como en el nuestro 
por l¿sconceptos en referencia, y, no obs
tante, en ninguno existe una mayor libl¡lra-, 
lidad de las leyes generales para los erec
tos de la previsión. 

"Lógico sería que, habiéndose séñalado 
,\as normas generales .sobre jubilaciones, re
tiros, molítepÍo,s y pensiones, a ellas se 
ajustaran todós los interesados, y que sólo 
en casos muy calificados, se despacharan 
leye.s anormales de privilegio. 

",Los excesos en que se ha incurrido a 
estos respectos, quedan de manifiesto pOI 
las siguientes cifras: 

Monto de jubilaciones, retiros 
y montepíos en 31 de diciem-
bre de 1941 ... ....... ..' $ 88.2,83.743.-
Concurrencia del Estado a 
ias Cajas de Retiro, corres-
pondiente al 75% 'de las pen-

siones 
Cuotas a otras Oajas de Pre
visión .3. . ',' .. ' ... . .... 
Pagos directos por la Caja de 
Defensa Nacional .. , _., _. 
Pagos directos por la Caja de 
Oarabineros .. , .,. '" .. ' 
Pagos por la Empresa de los 
FF. OC. del Estado y otras , 

'empresas fiscales _ ., .. , 

Total: 

89.011.371.-

25.060.000.-
• > 

20.5'24.083.-

18.5'61.654.-

40.824.000.-
---------
282.264.851.-

El porcentaje máximo a que han alean, 
zado las pensiones y retiros en las orga~ 
nÍzaciones ,estatales más progresistas, j'a, 
má,s'ha excedido del 5% de los Ptesupues
tos generales, ni aún en las épocas ÍJime
diatamente posteriores a las guerras. Enire 
nosotros las cifras apuntadas acusan üua 
suma sl{perior al 10%. 

"Podrían repet:il'lSe hasta la sacieuadlos 
.ejemplos demostrativos' de las injustieias 
que Se cometen por las leyes de graéa; pe
ro sólo quiero -señalar el caso típico de uÍl ' 
ex-Presidente del Senado con ,*,0 anos de' 
servicios, a quien Se asignó una pensión de 
$ 1&.000.- anuales, comparado COn el des~ 
pacho inmediatamente poste~ior de una ley 
que otorg'Ó el mismo beneficio' a un por
tero: de la misma Corporución. con' la mi-' 
tad de los servicio,s y por la misma ,suma 
de dinero. 

"Las leyes de jubilaciJilf's despachadas 
"en los últimos siete año;;, conearácter es

pecial para determinados servicios, han de
mandado la realiz!t~ión de gastos genera
lef:¡ que recargan los presupuestos en ,más 
de 50 millones' de pesos anuales. 

''La actividad parlamentaria. en su más 
importante aspecto que eG el legislativo, ha 
girado principalmer.te alrededor de las le
les de gracia, y es así que en el curso de 
los últimos 16 años, s0bre un total ligera
mente superior a do, mil leyes despac1ra
das,corresponden 311 a pensiones de gra'
cía de la Administración Civil, 120 a los' 
servicios' de las ¡"uenas Armadas y ] 3[l a 
abonos de año,;;; de servidos. Es decir,... las 
leyes excepcion.lies o anormales úlcllDzan 
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a un tot~l d~ 5lj6, )l¡,e re¡ ))·':"'~'W,.111 el 2~,3 .,{) 
d.e las l~yes .• ~vroi) leh;;, proporeión '}lle, se 
ha, ido elevando considerablemente en los 
pe'¡;todospretéritos más inmediatos. , 

"L~. eeqnomía nlJ.cional no se encuentra 
oen,;condiciones de soportar los gastos (':lan· 
ti.os\~imosque se ocasionan por las Jeres 
de:: gr?-cia, Y lüs principios de la equidad 
qu~ SOn ~l fundamento de la organizaei.(,ll 
política y social demoerática aparecen vul
nerádüs por las excepciones y privilegies". 

,Ep, el mismo caso en que se, encuentran 
los proyectos de leyes de gracia devlIel
tos, a \a Honora,ble' Cámara de Diputados; 
según el oficio referido, están los que V. E. 
11a. tenido a bien eomunicarme en los' (;fi
cios que a continuación enumero, con re
ferencia alas personas-favorecidas: 

N.O 1087,-...ipedro J. Barrientos Diaz. 
1089.-Jus.to Pastor Contador Nava

rrete. 
·,1154."'-Marina y ,PetrOllila RecabarreL 

Rojas. 
1164.-Juan Bichet Leb.~rthón. 
1l65.-Ilia Vae:earo. 
1197.-'Luisa Hortensia Rojas. 
1194.-Manuel Valdés Céspedes. 
1221.-Luis A. Rodríguez Velasco. 

. 
Por las consideraciones que • quedan ex-

puestas y eú uso de la facultad que me 
acuerda el artículo 53, de la Constitución 
Política, devuelvo a V. E. los, proyeetos 
mencionados, con la observación ¡de .I.lue 
ellos no merecen mi aprobación. 

Saluda atentamente a V. E.- J. A. Rios
M.- Benjamín Matte. 

lS,antiago, 6 septiembre de 19,42. - Por 
{),ficio número '59'2, de fecha 4 de septiem
bre, tuve el honor' de devolver a V'. E,. 'd.i.
versos proyectos de leyes de gracia que ha
bían sido aprobados por el Oongreso Na
cional, manifestando que la economía na 
cional no se e:lcuentra e'n condiciones de 
soportar los gastos cuantiosísimos que se 
ocasionan .por ·las leye~ de esta naturaleza, 

1 

Y que los princi'pios de la equidad,. que son 
el fundamento de la organización política 
y social democrática, aparecC'n vuberado~ 
por las excC:pciones y privilegios, 

,Por el concepto de jubilaciones, retiros 
y montepíos; de concurrencia del Estado a 
las Cajas de Previsión para el pago de pen
siones; ~e cuotas de previsión, de pagos di
rectos· que rea,tizan las diversas Cajas, y 
de o'bligaciones que por los mismos CO~lCe.l 
tos tiene la. Empresa de los Ferrocarriles 
del E,stado" se gastan $ 282,.'264.8&1. 

'Las leyes de jubilaciones de carácter es
pecial para determinados servicios despa
chadas en los últimos 7: años recargan los 
;Presu~puestos en más de. 5'0 millones de pe
sos anua,les. 

Las leyes excepcionales han allcanzado al 
número de :51616 en los últimos lO: añoí'; 

El número' de pensionados y jubilados 
sube de 40 mil individuos', 

,Por las mismas razones expresadas en el 
Tecordado oficio, devuelvo a V. E. los 
proyectos de leyes cuya aprobación ha te
nido a bien comunicarme con los oficios nú
meros U5!5" \1-1'915, 1'245, 12416: y m6l2'. 

A las observaciones q ueya he formulado 
sobre la materia debo agregtr la de que, 
en concepto del Gübierno, las leyes de :grao 
cia, que ocasionan gastos, deben señalar la 
lIlueva fuente de recursos a que Se imputen, 
pues de otra' manera son 'vio,la~orias del ar
tículo 44, número 4, de la Constitución Po
l1tica del Estado, en cuya virtud "no podrá 
el Oon'greso aprobar ningún nu~vo -gasto 
,con cargo a los fondos de l;t Nación, sin 
crear o indicar, al mismo tiempo, las fuen-

. tes de recursos necesarios para atender a 
dicho gasto. 

POI" una rutinaria tolerancia, sé ha acepo 
tado que las leyes de ,gracia, se imputen a 
los item de jubilaciones, pensiones y mon
tepíos, y, fJ:.n genera.}, ga-l}tos de previsión y 
asistencia social, es decir, al item 6 de los 
Presupuestos. " 

En los tres casos a que se re.fiere~l los 
oficios qUe' devuelvo, uno ,de los· .proyectos 
de ley carece en absolutc de imputaeión el 
otro está imputado al item de Pensiones 
del Ministerio de IFomento,' que no existe, 
y el tercero, al,~tem de Pensiones del Minis
terio de Hacienda. 

El item de 'pensiones es excedible, según 
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lo determina. la ley 8. 748; que así lo es~a- clase que permtiasaber cuoánto8 y ellál~ 
blece para "cuando fle' tt.atade decretos serán - dura,nte el año .presupue6tario y 
de pagos depensioncs de jubilación (}de no para. l()s ejercicios (j,iguientes -.log fun
retiro, dictados en conformidad con las cionariosque fíe enJ'ertnat:á~, qtre se aeei
disposiciones' vigen.tes con poeteriori:dad a dentar.án Q que alcanzarán la edad neeesa-. 
la fec:ha d'e la promulgación de la Dey -de ria para acogerse a los beneficios legales 
Gastos de la Nación". del descanos y para disfrutar los sueldos 

Sin entt-ara. considerar ,la derO'gación tá- ed retiro, oComo 'Calificara a italesbene1i
cHa de este precepto· que podríasulIgir de dos el más eminente de nuestros tratadista.8 
la dictación posterior de 1i~ Ley Orgánica del Derecho 'Admiaistrati.vo. Es por e8U1 
deP'I<esupuest08, número 4.'500,que sólo de- (lircunsítau'Cia que el 'Legis,lador consideró 
clara excedible el item 10 para el caso de ]a ,conveniencia de autorizar al !Presidente 
insuficiencia de Jae cantidades, consultadas de la República para que, por medio de los 
para la devolución de entradas percibidas decretos corres'pondientes, excediera lassn· 
ea e,xceso o pel'ltencientes- a terceros, de·bo mas consultadas para el objeto' en la lLf'Y 
ano,tare! hecho dé que laexcedibilidad del de 'Presupuestos. 
item de pensiones y jubilacioue!s sólo< está T'al autorización no sig';¡ifica en manel"J 
autorizada ,para Jos decretos (f~ paigos, r 110 a~guna la dero,gación del p,recepto con:stitu~ 
para las leyes e6peciales, que de!ben sujetar-ciona,l que obliga a financiar las leyes de 
Sea la nbrma constitucionaJ. ya apuntada. g'astos que se :despac'hen, l3¡noque se eon
i L,a ley de Pres'IiJpuestos contiene los gas- 'forma estrecha·mente eon .~l: la ley co:ace
tos de la Nacióa, que Se 'C'alifican en dos de autorizaciones al Presiden.te de la -Re
grupos fundam.en.tales, a sabel', los fijo que pública, en algunos casos, para, re~lizar ga~-

·s,c eneuentran determinados 'por leyes per- tos no expresamente contemplados; la ConB
manentes y cuyo pa,go se ha:ce directamente ' titución prohibe imponer al ,Gobie.:no la 
por las Tesorerías, sin decveto ninguno de realizacióa de gastos. sin otorgarle iJS Te-

, giro, y los gastos variables que sólo puedeacursosnecesarios para ·cubrirlos. 
realizarse por decretos supremos y que . Lo.s antecedentes expuestos ponen de re
constitpYen f%imp1es autorizaciones conce- lieve que los pr(lyeCttos de leyes que V. E,. 
didasal <Presidente de la República. ha. tenido a bien comunicarme y que devuel-

Este concepto de qUe se trata de simples vo, no se conformaneon las disposiciones 
autorizaciones se encuentra consagrado por de la lÜ'arta Fuad ament al, y si bien existen 
acu~rdos expresos de la Comisión de Ha- precedentes Dl-lmerOSOS de leyes despacha
Cieuda del Senado, a la cual se Iliciero:1 He- das "que se encuentran en laS mismas C'On
'gar en su 'oportunidad los, inform{js de] diciones, la experiencia ha demostradoq'lre 
Oonsejo de Defensa Fiscal. sólo se trata de nnatO'ler!lncia, cuyas, fu-

Oreo que es. del todo ocioso abundal' en neBtas cO'usecueacias sobre el desequiJibrio 
las argumentaciones que es-íahlev.:n el ca- . presúpuestario' pueden ,palparse .por las ei
náe.ter de simplé autorización a que me he fras'que he a-notado anteriormente. 
referido, qUe SOn por demás conocidas del El ,Congreso Nacional ha demostrado jm
Honorable SImado, que las ha aceptado plícitamente la aceptación de estos pdnci
plenamente. pios. ,Cada vez que Se han despachado le-

Las autorizaciones en referencia,por re- yes especiales de jubilaciones o pe~siones 
glageneral, no sonexcedibles; ,;pero las le- para determinados servicios, y cada vez que 
yes han debido colocarse en el eas:<> de se han modificado las leyes gen:erales,vi
a'quellos gastos que son impi'evisiblea" ComO gentes sobre la materia, Se 'han 'cl"eado :fú~m-
10 ha 'hecho la OCAey de Régimen Inte'tior al tes. de recursos para cubrir sus gastos o fle 
facultar los ,giros de hitendentes ygober- há solicitado del Gobierno la indicación de 
nado'res. A:sí también, caleulados los de- esas fuentes. 
sem:bolsosque de,ben ocasionars'e por las ju- Si el Congreso Na.cional estimara que la., 
Ibiilaciones y pensiones que ya: se han cursa- leyes puede:;), exceder el item de .pensi()'Ile~ 
do, no hay antece.den-te preciso de ningu:J,ll y jubilaeiones, no habría procedido d~iaI 

- -------------'---
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manera,. sino que simplemente ,habría hecho 
la imputación al itemque. consideraba ex
cedible. Ine la misma manera, las leyes par, 
ticulares, anormales o ,excepcionales- no 
pueden, constitucionalmente, tener esa im
pu"taeión. 

En mérito de lQ puest-o y. en uso de la fa
cUJ1tad queme acuerda el artículo 53 de la 
C:onstitución :Política del Estado, devuelvo 
a V. E. los proyectos contenidos en los 
(¡'ficios números 1155, 11'9'5, 124'5, 1246 Y 
l!26;2,q'lle no merecen mi aprobació::l. 

Diosrguarde aV .J!). - J . .A¡. Ríos M. -
B$Dja.tnin M:a.tte L. 

3.0 De los siguientes oficios de la Hono
rable 'Oámara de Diputados: 

'Santiago; 3 de s.eptiembre de 1942: . ......;.;La 
C'lima,ra de Diputa'doS: en sesión celebrada 
ayer, acordó ace~tar la invitación hllCha 
por el Honorable \Senado en el sentidO' de 
e'levar a ocho el número de miembros 'que 
representar.án a la ICorporación en la 00-
misión :l\(ixta Especial que estudia el pro
yecto sobre formación de una Corporación 
de Trans:portes Colectivos, y tuvo a bien de
sigaar al Honorable Diputado señor Eduar
do Alessandri como integrante de dicha Co
misión. 

Lo que tengo a honra comllIlicara V. E. 
en re.spuesta a vuestro oficio número 1247, 
de !27 de agosto último. 
, DÍOiS guarde a YO. E. - P. CasteEblanco· 
'Agüero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

1 ISantiago, 2' de s~ptiem'bre de 19412.-La 
'Cámara de Diputados ha tenido ,a bien 
aprÜ'bar,en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley :que modifica la ley número ,6,417, de 
21 ·de septiempre de 11941,· con el o'bjeto de 
'considerar co.mo. li<uéldo, par~ todos lo.s efec
to"S legales, la asrgnacióa de que actualIllen
te ,disfrutan los Secretarios de' lo.s JuZ!gados· 
de ,L.e:tras de /Mayor Cuantía de Santia'go. y 
IV alparaíso. 

Lo. 'qu;e tengo ·el hOJlD'r de 'COmunicar a 

V. E., en respuesta a vuestrp oficio núme
ro 19158, de fecha 3 de junio. de. 1942, 

Devuelvo. los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V .:m. - P. Castelblanco 

Agi'iero. - G. Montt 'Pinto, ISecretario.. 

'Santiago, 2 de septiembre de ·1:942. - La 
Cámara de Diputados ha tenido. a .bien 
apro'bar, en los mismos término.s ,en que lo 
hizo. el Honorable ',senado, el proyecto por 
el ,cuaL- se concede un abono. de ,tiempo. a 
don iDesiderio :Soto. Vivanco, ex Alcaide de 
la ICárcel de Tomé. 

,. Tengo el ho.nor de decirlo a V. E., en 
contestaci6:a a 'vuestro oficio. número. 680, 
de fecha 12 de septiembre de 19t4J1.. 

Devuelvo los antecede:;:¡tes respectivos. 
Dios guarde a V. E,. - P. CasWblanco 

Agüero. - L. Astaburuaga, ,Prosecretario. 

ISantiago, 2 de septiembre de 1942. - La 
Cámara de iDiputados ha tenido. a bien 
prestar :su apro.'hación a la modifica<lión in
tro,ducida ,po.r el Honorable Senado, en' el 
proyecto que atIlmenta la pensión de retiro 
de doa Rodolfo Román del Real. 

Tengo. el nO'llor de· decirlo a V. E.. en 
contestación a vuestro. oficio númCro 1'25:6, 
de fecha. 2:7 de agosto. de 1942 .. ' ~ 

Deyuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - P. OastelbJ&1co 

Agüero. - G. Montt Pin1lo, Secretario. 

Santiago, 3 de septiembre de 1942. - La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
apro:bar la modificación, introducida por 
el Ho.norable Senado al proyecto.pór el 
cual se aumenta la pensi.6n de que actual
mente disfruta don Jorge Ramrrez Cañas. 

Lo. ·qUe tengo. el honor de comunic-ar a 
V. E., en respuesta a vuestro oficio mi
mero 1,259, de fecha 27 de agosto. de 1942. 

Devuelyo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. ,E.. - P. O.utelbla.n

co Agiiero. - ,L. .i.stab'qruaga.. Prosecre
tario. 

.( 
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Santiago, -2 de septiembre de 1942. -
La Cámara de Diputados iha tenido a 
bien aprobar la modificación, introducida 
por el HOI).orable Senado, en ~l proyecto 
por el cual se autoriza a don J:osé Angel 
Romero Bustos, para acogerse' a los be
neficiosde la ley 3,654'. 

Tengo· el honor ,de de'cirIo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 1,265, 
de fecha 28 de agosto de 1942. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.. - P. Oasiflbla.n

co. - G. lYlontt Pinto, )Secretario. 

Santiago, 2 de septiembre de 1942. -
La rClámara de Dip-utados ha tenido a bien 
aprobar la -modificación introducida por el 
Honorable !SenadG: al 'proyecto que,con
cede una pensión a doña PabIa C'ofré viuda 
de Montenegro. 

Tengo el honor de dedrlo a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 1,255, de 
fecha 27 de agosto de 1942. 
,~vuelvoI:os -anteced'entes respect,i,vos. 

Dios guarde a V. E. - 1Ip. Oast~lblan
oo. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

~antiago, 2 de septiell).bre de 1942. 
I-I,a Cámara de Diputados ha tenido a bien 
3(Jrobar la modificación introducida por 
el Honorable Senado, al proyecto por el 
cual se le concede derecho a montepío a 

, doña Lucila Castro viuda de Fuenzalida. 
Tengo el !honor de decirlo a V .E. en, 

contesta-ción a vuestro oficio número 1,269, 
de fecha 28 de agosto de 1944, 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
níos guarde a V. E. - P. Gastelblan

oo. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, Lo de~septiembre de 1942. -
Con motivo del mensaje, informe y demás 
antecedentes rque tengo a -honra pasar a 
manos de V. E., la Oámara de Diputados 

ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiénte 

Proyecto de Acuerdo: ' 

"Aprué,banse el Tratado de Comercio 
>con el Perú y su ,Protocolo Adicional, sus
-critos en Santiago,' el 17 de octubre de 
1941" . 

Dios guarde a V.E. '-' P. Oastelblan
co. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 4 de septiembre de 1942 ~ -
La Cámara de Diputados ha tenido a ,1)ien 
prestar su aprobación al proyecto de ley, 
remitido por el Honorable Senado, por el 
cual -se introducen ,diversas enmiendas al 
texto refundido de las leyes llú~leros 6,020 
y 7,064, que mejoran la situación econ.ó~i
ca de los e.mpleados particulares, con las 
siguientes modifica-ciones: \ 

Artículo 4. o 

Ha sido, suprimido. 

Se ha consultado como artículo nuevo, 
con el número 4, el siguiente: 

"Articulo 4.0 SuprÍmese en' el inciso se
gundo del artículo 3.0, las palabras "y 18 
transitorio ", y agrégase al mismo artículo, 
el siguiente inciso: 

"Los profesores y empleados de estable- ' 
cimientos de educación parüeular percibI
rán el ~ueldo íntegro mensual durante los, 
meses de vacaciones". 

Artículo 5.0 

En el inciso cuarto, se ihan rmbstituido, 
laspalabl'as "aquellas y esas", por las si-
guientes: "aquéllas y -éstas". 



ArtícUlo 6.(, 

- Se ha suprimido. la expresión" anualmen' 
te ", !que figura entre las palabras "fija
do.s" Y "de acuerdo.". ., 

Artículo 10 

. Las letras a), b), c), d), y el inciiilo. que 
fIgura a co.ntinua·ción ,de esta última letra 
en la dispo.sición que se pro.po.ne en reem~ 
plazo del artículo. 19, del texto. refundido. 
de las .leyes -6,020 y 7,064, 'han sido. substi
tuídos po.r lo.s siguientes inciso.s: 

"'Los sueMo.s cuyo.s mo.nto.s queden co.m
prendido.s entre una y cuatr'o. veces el 
"sueldo. vital anterio.r" tendrán un incre' 
mento. igual al que experimente dicho. 
sueld"o. vital". 

Lo.s empleado.s cuyo.s sueldo.s están co.m' 
prendido.s entre "cuatro. sueLdo.s vitales an
,teriores" y "cuatro. sueldos vitales an
terio.res más el reajuste", tendrán dere-cho. 
a esta última renta". 

En el penúltimo. inciso. del mismo. artícu
lo. 19 se han reemplazado. las palabras" una 
variación", po.r< estas o.tras: "l1n aumento. ", 
y las expresio.nes "aJa" .que figuran a co.n' 
tinuación de la palabra "pro.po.rcio.nal", 
han sido. substituídas po.r la co.ntracción 
"al" . 

que co.mplete tres año.s de servi<,io.s a un 
mismo. empleado.r .. 
. Se ha suprimido. el inciso. tercero.. 
En el inciso. ,cuarto. se Ihan reemplazad() 

las co.ntraccio.nes "del" 'que figuran antes 
de 10.13 guarismo.s "10" y "40", po.r la pré'·· 
p,o.sición "de" y la co.ntracción "al ", respec· 
tlvamente'. 

El inciso. quinto. .ha sido. substituído. po.r 
el siguiente: 

. "Lo.s aumento.s- de sueldo.s que lo.s em
pleado.res <,o.ncedan a sus empleado.s, ya 
sean vo.lnntario.s, po.r pro.mo.cio.nes o. po.r as
censo.s,que no. sean lo.s reajustes estableci
do.s en el artículo. anterio.r, serán Co.nside
rado.sco.mo. abo.no.s pa'ra lo.s efectos de de
terminar la cuantía de lo.s aumento.s, que 
co.ntempla este artículo.". 

En la dispo.sición que se pro.po.ne en 
'reemplazo. del artículo. 21, del texto. refun
dido. de las leyes 6,020 y 7,064, se han su
primido. lo.s inciso.s primero. y quinto.; y -las. 
palabras finales del inciso. tercero. que di
cen: "y.;. ,Y también po.r fuerza mayo.r". 

La dispo.sición que se co.nsulta en reem
plazo. del artículo. 2.2, del texto. refundid() 
ha sido. mo.dificada co.mo. sigue: ' 

En el inciso. primero. se ha suprimido. la' 
co.ma (,) que figura a co.ntinuación de la 
palabra "co.misión", se han intercalado. ¡ín
tre esta palabra y la expresión -"so.lamen
te", las sig'uien tes: "o. co.misión"; se ha 
,co.lo.cado. una co.ma e,) después de la pa
labra" solamente"; entre las ~xpresio.nes 

En la dispo.sición 'que se co.nsulta en "la presente ley" y "so.bre la remunera
¡reemplazo. del artículo., del citado. tex- ción ", se han intercalado., entre co.mas, las 
to., refundido., se iban intro.ducido. las si- siguientes palabras: "en el primer caso."; 
guientes mo.dificacio.nes: Y se iha ágregado. al final de este inciso.,. 

T.Jo.s inciso.s primero. y segundo. han sido. substituyendo. el punto. final po.r un pun-
substituído.s po.r 10.13 siguientes: to. y co.ma, lo. siguiente: " y en el segun-

"El empleado. que disfrute de utl sueldo. do. caso., so.bre este pro.medio., únicamente,. 
superio.r o. igual a do.s .veces el sueldo. vi- calculado. en la fo.rma expresada". 
tal, tendrá derecho. a un aumento. ,de 3 por. Se ha substituídü en el inciso. segundo. la 
ciento. de su sueldo. cada vez ,que co.mplete frase 'que dice: " ... entrará a fo.rmar par-
año.s de servicio.s. te", por la siguiente: "formará parte". 

EII empleado. que go.ce de un sueldo. su' La parte final del inciso. 3,0., desde do.n-
perio.r a do.s veces el sueldo. vital, tendrá de dice " ... tendrán el ,earácter, etc. ", se 
derecho. a un au.mento. de, 10 po.r ciento. del ha substituído. po.r la siguiente: " ... serán 
sueldo. de que esté disfrutando., cada vez co.nsideradas como. abono. para lo.s efectos 

, ! 
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de determinar lús aumentús ,que eoncede el 
artículo. 20". 

En la dispúsición 'que se consulta en 
reemplazo. del artículo. 23, se ha substituí
<lo. la palabra "di~minuídos"~ que apare
ce en el inciso. primero., ,po.r la siguiente: 

, "disminuídas", y se ha suprimido el inci
so. final de este artículo.. 

Articulo 13 

"Las dispo.siciúnes de la presente ley re
girán para lús empleadús de las instituciú
nes 'semifiscales. 

Quedarán, cún túdo., en vigo.r, las facul
tades especiales que la ley númerO. 7,200 
oto.rga alPresi,dente de la República, en 
c~andú ellas no. vulneren los derecho.s que 
la presente ley acuerda a 1ús empleados de 
:didhás insti tucio.nes " . 

Artículo 21 
En el, inciso primero. se ,'ha substituído. el ' 

puntp final por una coma (,), y se ha Ha pasado a ser 22. 
agregado al final la siguiente frase: "o. 
hijús mayúres de esa edad que estudien un 
oficio. o. prúfesión". Articulo 22 

'Artículo 20 

La palabra inicial de esté artículo. "Agré
ganse", 'ha sido. reemplazada púr la si
guiente: "Agré:gase la frase final del in
.ciso. primero. que dice: " ... lo.s siguientes 
artículos nuevús",' se ha substituÚlo. por la 
l3iguiente: '" ... Iel ,siguiente articulQ nue
vú". 

Se .ha suprimido. el primero. de lús artícu
lús nuevo.s, que esta dispúsición pro.po.ne 
tConsultar antes del artículo. 43, del texto. 
refundido. de las leyes 6,020 y 7,064'. 

E'l segundo. de lo.s artkulo.s nuevo.s que 
esta dispo.sici.6n prúpo.ne co.nsultar ha sido. 
mo.dificado. como. sigue: 

Se ha substituído. po.r unaco.ma (,) la 
,conjunción" y" 'que aparece entre las pa
labras "industria" y "del co.mércio."; se 
ha suprimido. la Co.ma (,) que figura a con
tinuaciÓn de la e'l¡:presión "co.mercio. tI, se 
'han agregado. a continuación de esta' pala
hra, las siguientes: "y particulares", y se 
'ha suprimido. la fJ;ltseque dice: " ... y ade
más, lo.S que en sus funcio.,nes desempeñen 
otras pro.pias de empleado.s". 

A ,continuación y co.n el número 21, se 
ha consultado el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 21.Slibstitúyese el incis1> pri
mero del arttculo 44: por lo.s siguientes: 

Ha pasado. a ser 23. 

Articulo as 

Ha sido. suprin;tido. . 

Artículo 24 

Ha sidó suprimido.. 

Artículo 25 

Ha pasado a ser 24, substituyéndos.ele 
por el siguiente: 

"Artículo. 24. Substitúyense las palabras 
"veinte por ciento ", .que figuran en el in
ciso. primero. del 'artículo 146 del Código 
del Tr~hajo., po.r estas o.tras: "treinta por 
ciento." . 

"Substitúyese en el inciso. segundo del 
mismo. artículo 146,. las palabras "mil pe

·so.í; mensuales" y "mil 'quinientos, pesos 
. mensuales ", por "tres mil pesos mensua
les" y "tres mil 'quinientos pesos mensua
les", respectivamente, e intercálaseen el 
mismo inciso, entre las expresiones "al 
'veinticinco. por ciento del sueldo. auual" 
y "considerado todo sueldo hasta ... ", la 
siguiente frase "gin perjuicio de lo dispues
to en el inciso tercero.". 

Agr6gase, al m.ismo artículo 146, el si-
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guiente inciso nuevo a continuación del se
gundo: 

"Sin embargo, las empresas y sÓcieda
des comerciales e industriales con un ca
pital superior a veinte millones de pesos, 
-estarán obligadas 'b 'pagar, en todo 'caso, a 
'su (peI"so}nal ldeempleados, una bonifica" 
<lión anual de ,tres meses de sueldo". 

Substitúyese en el actual inciso tercero 
del artículo 146 del Oódigo del Trabajo, la 
expresi.ón "disposición anterior", por "dis' 
posición contenida en el inciso s,egundo": 

'Substitú.yese en el inciso primero, y en 
el número 1. o del' artículo 148 del mismo 
Código del Trabajo, las' palabras "veinte 

,}l0r ciento" por "treinta por ciento". 
A continua,ci.ón, con. el llIÚmero 25, se ha 

/Consultado e1 siguiente artículo nuevo: 
"A'rtículo 25. Substitúyense en el inciso 

-seguno del artículo 150 del. Oódigo del 
Trabajo, las palabras "ocho por ciento", y 
"dos por ciento", por los siguientes: "cin
eopor ciento" y "uno por ciento", respec
tivamente. 

Artículo 28 

Ha sido substituído por el siguiente: 
"En el plazo de tres meses a contar des' 

de la fecha de la publicación de la presente 
ley en el "Uiario Oficial", el Presidepte de. 
la República dictará para los empleados de 
las instituciones semifiscales enumeradas 
en el artículo 45, un Reglamento de ,Es('a' 
'lafón y Calificaciciones". 

"En el escalafón se encasillarán los ,em
pleados en actual servicio, de acuerdo con 
la remuneración de que gocen. 

"Los reajustes que correspon(tan a. estos 
€mplead;os se harán tomando como base el 
..,lieldo vital que rija para la Comuna del 
departamento de Santiago. 

"El sueldo del último grado del escala
fón será igual a1 últiino sueldo vital VI

gente. 

Artículo 29 

Ha sido suprimido. 

A continuaci>ón, con los números que se 
indican, se han consultado los siguientes 
artículos nuevos: I 

, "Artículo 29. Agrégase al artículo 14 
de la ley 7,064, el siguiente inciso: . 

, 'T.las ComisionesProvipciales Mixtas 
Centrales de Sueldos no serán consideradas 
como organismos dependientes del Poder 
Judicial para ningún efe'cto legal o proce' 
sal. 

"Artículo 30. Las gratificaciones volull' 
ta'rias que den los empleadores a sus em
pleados se cargarán a gastos generales 'pa
ra los efectos del impuesto a la renta y del 
impuesto extraordinario. 

"Artículo :31. Para los ,efectos de esta 
ley, los, empleadores no pÜ'drán hacer otras, 
diferencias entre sus empleados que las "
emanadas de la naturaleza del empleo y la 
im'portancia de éste en el respectivo esta-, 
blecimiento. En consecueIicia, los empleaJ 

dos chilenos 'que perciban una remuneración 
inferior a la de los extranjeros, no obstan-
te el desempeño de funciones de la misma 
naturaleza e -importancia, gozarán en lo su
cesivo de rentas equivalentes a las de éstos 
últimos. 

"Artículo 32. Los empleados particula
res que presten sus servicios en las provin
cias de Tarapacá, Antofagasta, Aysény Ma
gallanes, gozarán de un treinta, por ciento 
de aumento sobre sus sueldos, ,como gratifi-, 
cación -de zona". 

Se ha consultado como artículo 33, el que 
aparece, sin número, al final de los artícu
los transitorios y que dice: 

"~La: presente ley regirá desde ,su publi
cación en el "Diario 'Oficial". 

Artículos, transitorios 

Articulo 3.0 

Ha sido substituído por el siguiente: 
"Mientras duren las actuales'circunstan

cias, derivadas del conflicto bélico, los em- ' 
pleadores, nO podrán poner térinino al con' 
trato de trahajo de sus empleados sino me-

116.~Ord.-SeD. 

L, 
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~-;";!il"l'!l":r:-r;~'!~:iv""'F'i"i'I::'~~~ilii"'~:,'f";'~:';'(~~~~~~""i~\~.:C"'ii" " , "~1f:~il""Frt"'1,",""'c, 

V ]>544 • S, E N A D'O 

,/: 

I=----=--= 

diante el pago de un desa'hucio de seis me
ses de sueldo, salvo que se produjeran al
gunas de las causales contempladas en los 
números Lo, 2,0, 3,0, 4,0. 5,0,- 6,,0 7,0, 
8. o y 1'0 del artículD 164 del C6digo del Tra
bajo. IJo anterior es sin perjuicio de las 
demás indemnizaciones a que el empleado 
tenga derecho en conformidad a la ley o a 
su ,contrato". 

"Una ley especial -determinará la fecha 
en que dejará de regir la disposición esta
blecida en el inciso anterior". 

Artículo 6.0 

Ha sido suprimido. 

Artículo 7,0 

Ha sido suprimido, 

Artículo 8. o 

Ha pasado a ser artículo (}. o , 

Lo que tengo a honra comupicar a V. R, 
en respuesta a vuestro oficio número 1,206, 
de 21 de agosto del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - P. Caste1b1rolco 

A. - G. Montt Pinto, Secretario. 

iSantia,go, 1. o de septiembre de 1942. -
Con motivo de la mosión, informes y de
más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos ,de V. 'E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente , 

Proyecto de ley: 
1""'-' 

"Artículo Lo' AutorÍizase a la Municipa
lidad de Purranque para ,contratar un em
préstito que produzca hasta la cantidad de 

cuatrocientos mil pesos ($ 400,000), me
diante la emisión de bonos que devenguen 
un siete por ciento de interés y un uno pDr 
éÍento de amortización acumulativa, anua
les. 

Estos honos no podrátt colocarse;t un 
precio inferior al o'chenta y cinco por cien
t'o de su valor nominal. Las correspon
dientes emisiOlí~s las hará la Tesorería Ge
neral de la República a solicitud de la 

, lVIuni{lipalidad de Purrall'que y previos los 
respectivos acuerdos de esta corporaóón. 

Artícmo 2. o El servicio de dichos bono!; 
se hará por intermedio de la Caja de ~'\mol;
tización de la Deuda Pública con las en
tradas que produzca la contribución adicio
nal del uno por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la ,cómuna de Purranque. 

Articulo 3.0 En caso de que la Muni
cipalidadde Purranque por los dos tercios 
de sus regidores en ejercicio prefiera no 
acogerse al beneficio que establece el ar
tículo 1. o de esta ley, se le autoriza para 
contratar directamente con la Caja Nacio
nal de Ahorros, instituciones de crédito, 
,hancarias o de bienestar social, préstamos 
'con o sin garantÍa especial hasta obtener 
el total de la ,suma de cuatrocientos mil 
pesos consultada en el artículo citado. En 
este ,caso la Municipalidad queda autoriza
da para convenir libremente con las insti
tuciones contratantes el tipo de interés el 
;qu.e no podrá ser superior al 8 por ciento 

'y el monto de la amortización DO podrá ser 
inferior al dos por ciento anuales. , 

Artículo ,4.0 Las sumas provenientes dé 
la contribución adicional del uno por mil 
citada en el artículo 2. o de 'esta ley, ingre
sarán y egre~arán anualmente en los res
pecti\yos item y glosas de las ¡partidas de in
gresos y egresos extraordinarios del pre
supuesto de la ,cHada Municipalidad. 

Artiíaulo 5, o Una vez cancelado total
m<mte el empréstito, el impuesto del nno' 
por mil dejará de cobrarse. 

ArtículQ 6.0 FacúItase a la Caja N acio
na1 de Álhorros para tomar el empréstito 
que se autoriza por la presente ley, sin que 
rijan para ellos las limitaciones que al 
efecto establece la ley Orgánica de dicha 
institución. 

'\,. 
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Artículo 7. o El producto del emprésti
to se invertirá en las siguientes obras: 

o Construcción de un edificio con
sistorial con teatro .. .. .. . 

Reparaciones de la plaza pública 
Reparaciones del Estadio Muni-

cipal ". .. .... ". . ..... 
Subvención. para el Cuerpo de 

Bomberos ... '" '" '" 
!Subvención a la Cruz Roja 

$ 300.000 
40.000 

50.000 

5.000 
5.000 

Artícu'lo 8. o ISi realizada alguna de las 
obras enumeradas en el artículo anterior 
quedaren 'fondos o sobrantes, podrán éstos 
destinarse a cualquiera otra de las part~ 
das consultadas en el mismo artículo. 

'Artíc:ulo 9. o l ... os ,fondos ;p'rovenientes 
,de! empréstito. los depositará el Tesorero 
Comunal de Purran'que a la orden de la 
Municipalidad de esa comuna, en una cuenta 
corriente especial, en la Caja Nacional de 
Ahorros, cuyos dheques para efectuar gi
ros en esa cuenta, deberán ser firmados 
¡por el 'Alcalde y el Tesorero respectivo. 

Artículo 10. Ueclárase de utilidad pú
blica el te1're110 que, ubicado a menos de 
tres kilómetros de la Plaza de Purranque, 
sirva, a juicio de los dos tercios de los regi
dores en ejercicio d.e ia Municipalidad de 
Purranque, para Parque de Recreo, Jardín 
Botánico Autóctono y teatro al aire libre. 

Dicho terreno no podrá tener Ulla su
perfi{'ie menor de cuatro hectáreas ni su
perior a quince hectáreas. 

La M:unicipalidadde Purrallque por la 
mayoría de los dos tercios de los regidores. 
en ejercicio, podrá acordar la expropiación 
de dicho terreno y destin,::¡r hasta 100,000 
pesos del producto del empréstito que se 
autoriza por la presente ley, en l~s fines a 
que se refiere este artículo. 

L.a expropiación se nevará a cabo en 
conformidad a las disposiciones que para 
las expropiaciones extraordinarias se con
sultan en el, Título !V de la ley "General 
de Construcciones y Urbanización, aproba
da por decreto con fuerza de ley número 
345, de 15 de mayo de 1931: 

Artículo 11. La Municipalidad por el 
acuerdo de los dos terciOfl de sus regidores, 

podrá cambiar la forma de inversión del 
cmpr€stito. . 

Artículo 12. Esta ley regi;rá desde la fe
dll\. de su publicación en el' '.' Diario Ofi
,cial" . 

Dios guarde a V. E. - P. OalStelblanoo. 
Agüero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Hantia,go, 1. o de septiembre de 1942. -
Con motivo del Mensaje e inlorme que ten
go a ,honra .pasar a manos de V. E., la Cá: 
mara de Diputados ha' tenido a bien pres
tar su aprobación al si'gulente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Introdúcense las siguiente'i 
modificaciones a la ley número 6 .. 325, de 6 
de enero de 11)39, 'que ,concede facilidades 
pa¡'a la ejecución de obras de alcantari
llado domiciliari<;l: 

a) Suprímese en el artículo 7. o las pala' 
bras finales: "y con una amortización de 
uno por ciento anual"; 

b) Agréigase el siguiente inciso alar
tículo' 7. o : 

"Los préstamos se contratarán mediante 
instrumento privado extendido en duplica
do y autorizado ante Not'ario. El documen
to se inscribirá en el Registro de Hipotecas 
del Conservador de Bienes Raícfs correspon

,diente. Uno de estos ejemplares quedará eU 
poder de la Caja Nacional de ~l\¡hoITOS y el 
otro en poder de la administración fiscal o 
municipal del servicio de alcantarillado". 

e) ,suprÍiJnese en el inciso 1. o del artícu
lo 12, la palabra "Fiscal", qUe fj¡gura des
pués de la palabra "Administración" y agré
gase al final del inciso 2. o la palabra "res-

o pectivo" . 
el) Agréigaseal final del inciso 1. o del ar

tículo' 1<5, las palabras "o de la respectiva 
::\funicipalidad" y substitúyese la parte ini
cial del inciso 2.0 por la srguiente: "En la 
ljey de Presupuestos de la iN ación o en el 
Presupuesto de la Municipalidad, que co
rresponda, se consultarán las sumas necesa
rias para completar ... " 

e) Agréga'5e a continuación del artículo 
15, el sigqiente artículo nuevo: . 

"Artículo ... En los lugares donde el ser-

• 

, \ 
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vicio de alcantarillado dependa, de laS Mu
nicipalidades, co-r~egponderán a éstas las 
obJiJgaciones y derechos que esta ley _ im'p0-
ne u otorga a las administraciones fiscales". 

Artí,culo 2 _ o Esta ley re'girá desde la fe
c'ha de su publicación en el "Diario Oficial" . 

Artículo transitorio. S€ faculta al Presi
dente de la República para refundir en un 
solo ,texto las disposiciones de la ley 6.3215, 

_ con las contenidas én la presente ley. 
Dios guarde a V. E. -P. OastelblaIllCo 

Agüero .-G. Montt Pinto, S€cretario_ 

.santiago, 12 de septiembre de' 1942. 
Con motivo de la moción e informe que ten
go el !honor de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados Iha tenido a bien pre,
tar su apro-bación al siguient€ 

Proyecto die ley: 

"Artículo único. En atención a los gran' 
des serviciosporestados a la enseñanza pú
blica p()r la señora Luisa Saavedra de GOll

zález, el Liceo de Niñas número 7 de San
tiago, del cual fué directora. fundadora, 
tendrá el nomb~e de "Liceo Luisa Saavedra 
de González". 
- E-sta ley comenzará a . regir desde la fe

clha de su publicación en el "Diari~ Oficial". 
Dios guarde a V. E. -P. Oastelblanco 

AgÜero . ~ G. lVIontt Pinto, Secretario-_. 

¡Santiago, l. o de septiembre de 19412. 
Con IlIlÜ'tiv'o de la moción; informe y antece
dentes que tengo a honra pasar a m~nos de 
V. E., la Cáinara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su _ aprobación al si,guiente 

Proyecto dJe ley: 

"Artículo 1.0 tSuprímese la palabra "sere
no;s", que figura en el artículo 26 del de
creto co~ fuerza de ley nÚmero 17-8" de 13 
de mayo' de 19'31. 

Articulo 2. o. Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación 'en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E-. -P . Oastelblanco 
Agüero. - G. Montt Pinto, SecretariO'. 

Santirugo, 1. o de septiembre de 1942. 
Con motivo del Mensaje e informe que tengo 

• 
l' 

a" honra pasar a manos de V. E., la Oámara 
de Diputados !ha tenido a bien prestar 311' 

a:probación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único. El ramal de Corte Al
to a Maullín quedará incluído entre los rama 
les ferroviarios a que corresponde aplicar el 
artículo 7. o de la ley 6.766. 

Se hace extensiva la declaratoria de uti
lidad pública de terrenos para formar nue: 
vas poblaciones en las zonas colindantes a 
nuevas estaciones, a todos los ramales fe
rroviarios que se construyan por el Depar
tamento de Ferrocarriles de la Dirección 
General de Obras Públicas. 

E'Sta ley comenzará a regir desde la fec,ha 
de su puhlicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. -P. Oastelblanco 
Agüero.- G. lVIontt Pinto, Secretario-o 

Santia:go, 2 de se,Ptiembre de 1942,. -
'Con motivo de la moción e informes qUe 
tenlgo el honor de pasar a manos de V. E., 
la Cátmara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación 'al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo '1.0 Autorizase al Presidente de 
la R.epública para. invertir durante un pe
ríodo de tres años, ~as siguientes cantidades 
anuales: 

1.10.0..00.0. pesos en la construcción de un 
edificio para Hospital en la ciudad de An' 
cud; 

40.0..0.0..0 pesos en la construcción de un 
edifició para Hospital en la ciudad de 
Aclhao. 

Artículo 2. o Estas construcciones se ha
rán de material sólido y de acuerdo Con los 
planos y estudios co-nfeccionados por la Di
recciólÍ General de Beneficencia. 

Artículo 3. o EJ gasto .que ,demanden es
tas obras se financiará con cargo a las en
trada,;; provenientes de la ley número 7.160., 
de 2,1 de enero de 1942, y a contar del 1.0 
de enero de 1943. 

Articulo 4. o Esta ley regirá desde la fe
c1ha de su publicación en el "Diario Oficial". 
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Dios guarde a V. E.-P. Oastelblanco . exclusión de wquellos que correspondan a 
Agüero.- G. Montt Pinto, Secretario'. pagos de servicios, como pavitnentación y 

--- alcantarillado. 
Santiago, 2 de septiembre de 19412. 

Con mo-bvo 'de la moción e infol'lIlle que ten
go el honor de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados b tenido a bien pres
tar su a:probación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1. o Las refol1mas de Estatutos 
de Sociedades Anónimas que teri:gan por ob-

'jeto la modificación del domicilio so'cial y 
el traslado de la dirección superior de los 
negocios de la sociedad, deberán ser acor
dadas en asamblea general extraordinaria 
de accionistas COn el voto confol'!llle de los 
dos tercios, a lo menos, de las acciones emi
tidas,. 

Artículo 2. o EíSta ley regirá desde la fa
clha de 'Su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde 'a V. E. -P . Oas'telblalÍlco 
Agüero,- G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 2 de septiembre- de 1942. 
Con mobvo de la moción e informes que 
tengo, el honor de pasar a manos de V,. E.. 
la ,CáJmara< de Diputados ha tenido a bien 
prestar, s~ aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

'.'Artículo 1. o Autorizase a los propieta
rios de viñas ubicadas en el radio urbano 
de la ciudad de Melipilla, par,a que, en el 
plazo de dos años, contados desde la pro
mulgación de esta ley, puedan plantar o 
trasplantar esas viñas en predios' ubioodo!:' 
en la parte rural de la misma comuna, en 
igual superficie y del mismo queño, 

Para estos efectos, no regirá lo dispuesto 
en el artículo 173 de la Ley de Alcoholes 
y Behidas Alcolhólicas. 

Artícwo 2. o Los nuevos edificios cuya 
construcción se haya iniciado desde el 1. <? 

de enero de este año, en la ciudad de Me
lipilla y ,que. queden terminados el 31 de 
diciembre de 1945, estarán exentos Ihasta el 
31 de diciembre de 19M, de los impuestos 
fis('ales que g~alvan la pro'piedad raíz, con 

.. 

ArtÍlculo 3.0 La exención que concédeel 
artículo anterior se aplicará exclusi<vamell
te sobre el valor de los nuevos edificios. 
El terreno ell que éstos se construyan y los 
edificios existentes ~uedarán gravados con 
las contribuciones vigentes y demás que se 
estable'Zcan a base del avalúo de lo~ in
rnuebles. 

Artículo 4.0 La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de su p(ublicación en el 
"Diario Oficial", 

Dios guarde a V', E. -P .. Oastelblanco 
Agüero .-- G. Montt Pinto, Secretario'. 

¡Santiago, 3de septiembre de 194.2:-Con 
.motivo de la mociÓn, infOl~me y demás an
tecedeates, que tengo el hO'IlOl' de 'pasa·r a 
manos de V. E., la :Cámara de Diputados 
ha :tenido a bien pi'eiStar su aprobaciól\ al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArVículo 1.0 tConcédese, por g'l'acia, al 
Mayor de Ejército en retiro, don Rumberto 
,F1uellzalida Daws,oIl, para los efectos de su 
retiro, el grado, sueldo y prelTO'~ativas de 
'I'eniente Gorofrel. 

Artículo 2.0 Se le computar:á como servi
do, el tiempo que ha perma;Jecido fuera de 
las filas del 'Eij,ército y extiéndase a,l Ma
yor Fuen¡:a-lida nueva cédula de retiro' de 
acuerdo con est.e grado y SIlS años de s,~rvi-
cio. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde ;1a. fee-ha de su publicación en el "Dia
rio Oficial", 

Dios guarde a. V. E. - P. Oastelb4J,nco 
Agüero. - L. Astaburu3ig1a, Prosecretario. 

Santiago. :2 de septiembre de 1942.-4Con 
motivo de la prc<;entacióli. laforme ;.- demás 
antecedentes que tengo e-1 honor de. pasar 
a manos de V. ·E., la Gámarade Diputados 
ha tenido a bien iprestar su aprobaeión al 
si~uj.ente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Goncédese, por ,g-r.1Cla y 

., 
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púr ~1 térm;iao de dirz años, un,a penslOll 
d~ quinientos 'pesos ($ '500) mensuales, al ex 
Vice-Sargento de Carabineros,. don Manuel 
Silva íMilla. 

EJ gasto que importe la aplicación de es' 
ta ]ey se impTht¡¡rá al item de Pensiones del 
J?resupuesto vigente, 'Ministerio ,pel Inte-
1'101'. 

Esta le~r comeazará a regir desde ,la fe" 
cha de su publicación en el 'iDiario .oficial". 

Dios guarde a V. E. - P. 'Oastelblanco 
Agiiero. -'- ~ Astaburuaga"Prosecretario. 

Santiago, '2 de septiembre de 1942.-Con 
motivo de la presentación e informe que 
.tengo el !honor de pasar ,a manos> de V. E., 
la ,c!ámara de Diputados ha tenido :a bien 
prestar su a'probacióa al siguiente 

Proyec1lo de ley: 
( 

"Articulo único. Prorrógasepor diez 
años y a'llméntase por gracia la pensión de 
que ,gozaa a'Ctualmente las hijas solteras 
del ex íl\iIinistro de la Corte de Apelaciones 
,de lS~ntiago, dün Abel Maldonado NO'¡nH'ra. 
señor~tas,Emma y Amelia Maldonado I,Í
zana, fijándose ésta en trescientos pesos 
mensuales pa.raeada una. 

E!l mayor gasto que im'Porte la aplicación 
'de esta ley se imputará al item de Pensio" 
nes de,l Pres_upuesto vigente, Minis,terio de 
Justicia. 

Esta ley comenzará a regir desde la ff'
cha de su publicación en el "Diari o Ofi" 
cia.!". 

IDios guarde a V. Ei. - :a.CaS'telblanco 
Agüero. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

4.0 De la siguiente moción del Honora
ble Senador señor ,Elias Llaferbte: 

Honorable Senado: 

Manuel niquelme Gaete, prestó sus ser" 
,vicios en ,la Armooa N ilicional desde el 216 
de juÚo de 1007 hasta el 31 de diciembre 
de '1'91'8, fec'ha en que fUlé licenciado des
puJés de haber servido Haños 5, m~ses 5 
día's. IPor Decreto .sU'premo número 195. de 
t3Ill de enero de 19131, se le concedió derecho 
'a igozarde unapeasión de retiro ascenden" 
te a la S'Thma de un mil ciento ochenta y dos 
!pesos noventa y siete centavos ($ 1.182 . .9'7) 

"' / 

ill:nuales. ElLo de ,enero de 1932, se re in
iJorporó a la Armada, prestando sus sern" 
,eios esta, ,ve'z por el tiempo de 4 años 3 
meses y 29> días. 

¡Al retirarse definitivamente de ella, el 
. 00 de abri,l de 1932, se le rehabilitó su a:l" 

Iterior pensión de retiro, sin tomársele en 
,cueúta lós años que estuvo al servicio de 
nuestra ¡Marina de Guerra, ,des.pués de ha" 
ber obtenido dicha .'pensión; por cuanto ca
recen de efecto legal los años de servicios 
:prestados con posterioridad al retiro abso" 
luto. E:l consecuenca, después de estar al 
Servicio ,de la Armada durante 15 años 9. 
meses y 4 días, sólo 'ha obtenido como ,pen
sión de retiro la mísera suma de mil ei~nto 
ochenta y dos pesos noventa y siete centa~ 
;vos, o sea noventa y o~ho pesos cincuenta 
y ocho centavos ($ 98.'5:8) mensmües. Esta 
pequeñísima suma es la única entrada que 
:posee, y demás está manifestar que no le 
alcanza para satisfacer SiUS más apremian
tes necesidad~s vitales. :Por esta razón, ten
go el honor de proponeros e.lsiguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Aumé~üase por' gracia 
a la cantidad mensual de trescientos pesos 
($ 3(0), la pensión de retiro de 'que disfru
ta don Manuel Rique.lme Gaete,ex Ga
bo2i. o de la iArmada, Na,cional. 

. El mayor gasto que significa esta ley se 
imputará al item de !Pensiones delPresu
pues~to del ¡Ministerio de Defe~lsa N aeional, 
Subsecretaría de ,Marina. 

Esta ley regirá desde la fE'cha de su pU" 
blicación en_ el '9Diario Oficial". - Elías 
Lafert1le Q, - Gmo. Guevara. 

5.0 De la sigUiente presentación del señor 
J ohn <Ro lCotter: 

Honorable ISenado: 
1 

"John R.. GottElr, por Chile E,xploration 
IC'-ompany, al Honorable !Senado digo: 

Eln represc;:ttación de la Oompañía que 
indico y en uso del derecho establecido por 
el número 160, artículo 10 de la C(}nstitu{JÍ'ón 
iPolíitica :del 'Estado, solicito del Honorable 
/Senado Se sirva temer presente las siguien" 
tes observaciones al discutirse el proyecto 
so bre modificación de la ley 7.064, que se 
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€:1cuentra pendiente ante la Honorable 
Corporación: 

Es' de'l dominio público-, y 110 necesito lla
mar sobre ello .la atención del Honorable 
Senado, que las modificaciones y adiciones 
introducidas :por la Honorable Cámara de 
.Diputado~ al indicado proyecto haría:! mu
cho más gravosos de lo que son en la ac
Itualidad los efectos de la -ley 7.064, para 
todas las compañías e industrias en general, 
<contrariando así los, propósitos del Gobier
no que ha qlleridóaminorar las desastrosas 
eonsecuencias de dicha ley. 

Deseo sólo referirme a una disposició:l 
introducida ,por la :Honorable Cámara de 
DIputados que afecta directa y muy espe
.cialmente ,8 nuestra Empresa, y que impor
taría un gravamen de grandes, considera
<cion~s, absolutamente injusto, y que carece 
<le fundame:lto razonable alguno. La Hono
rable Cámara ha a'probado un artículo que 
.dice: 

"Los empleados particulares de las pro
vincias ,deT'arapacá, Antofagasta, Ays-én y 

,Magallanes, !goza:r;án de una gratificación 
<le zona de un 30 po'r ciento de su sueldo". 

Como las faenas mbens de la Compañía 
qUe represento se desarrollan "en la provin ~ 
cia de Antofagasta, le afectaría este grava
men, l'o que mueve a esta Oompañía a soli
ótar del Honorable Senado que con mejor 
estudiO' de la' cuestión, se sirva rechazar la 
disposición aludida, que no es más que la 
I'epetició.iT de una idea que ha sido ya ma
teria de discusiones anteriores y que ha 
:sido' rechazada por los mismos cuerpos le
gislativos. 

E'sta vez, se renueva esta idea en' térmi
nos mucho más injusto~ y gravosos. En 
-efecto, al discutirse el año pasado el pro
ye0to que ¡pasó a ser la actual ley 7.064, 
se quiso establecer para esas provincías la 
gratificación dé zona del 30 por ciento so
bre los sueldos vitales de los empleados 

,particulares. A!hora Se trata de imponer 
dicha gratificación sobre la totalidad de los 
SUPlIdos, lo que evide:1cia por si mis·mo la 
enormidad del gravamen. 

Al ,discutirse aqueHa ley, la idea de la 
gratificación de zona sobre los sueldos vi
t~le.s-, fué rechazada definitivamente por el 
Congreso. Estaría fuera de toda justicia 
que en las circunstancias actuales en que se 
trata de atenuar los efecfos· de la ley 7.064, 

se empeoren sus cO'~ldiciones, volviendo so" 
bre lo mismo ya rechazado para establecer 
un gravamen mayor. _ 

L,a idea de im:poner una grat.ificacióli del 
,30 por ciento para los empleados particu
lares de ciertas provincias fué rechazada 
l)l'imeramente :por la Oomisión de Traba
jo y Le-gislación ~ocial de.la Cámara de 
Diputados, según consta e:l- el segundo in
forme del proyecto de aquella ley publica
do en el Boletín número 4,503, de abril 23 
de 1'94l. 

.Renovada esta indicación flté nuevamen
te rechazada por la Honorable Cámara de 
Di,putados, sesión 5~.a extraordinaria de 310 
.de ,abril de 1941, por 34 votos· CO':1tra 17, 
y la misma Honorable Oámara, en seslOn 
,4'9. a ordinaria de 4 de septiembre del mis
mo año, al pronunciarse .sobre las modifica
ciones del Senado, vo'lvió a rechazar por 
segunda vez dicha gratificación. 

EIl Senado 8:1 su sesión de 9- de \Septiem
,bre de 19t4l1. por 1'7 votos contra 6, acordó 
no insistir en la modificación, con 10 cual 
'quédó, ,como he dicho, definitivamente re
:chazada por el Gongrelso N acion'aI la idea 
de establecer este gravamen sobre las em
¡presas de proviacias yá indicadas. 

No es posible aceptar que hayan ocurri
Ido en el corto espacio de un año eircurus
¡tancias ,que puedan hacer variar el criterio 
de los señores congresales para pensar en 
imponer este gravamen, todavía en cO:::ldi-' 
ciones más onerosas. 

El' ·proyecto sobre gratificación zonal se 
,basa .en la hipótesis de que las condiciones 
de vida en aquellas regiones S021 más difí-, 
ei1es para los empleados particulares que 
,en otras partes del país. Si así fuera, pre
dsamente por ello 'es que los sueldos vita
Jes se fijan en consideración a las mismas 
'condiciones. 

Esto lo expresó, cón toda razón y clari
dad, el lSedador señor T. Torres en, la se
sión de 9' de septiembre de 194'l,cuyas pa-
la bras deseo reproducir: f 

"Ell salario vital se fija ,por Comisiones 
Mixtas de acuerdo con el costo de la vida 
en cada departamento del pa·ís. E.ste sala
rio vital es fijado por Comisiones- :Mixtas 
formadas por empleados y empleadores, te
niendo el derecho, los empleados, de recla
mar si el costo fijado no es el que ellos es
timan justo. De modo que la ley crea un 

.', 
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mecanismo para dar el máximum de justicia 
y de exa~titud' ea la fijación del sa,lario VI-
,tal". . 

:Por 10 demás, la idea proyectada no re
siste al menor aná1isÍs. Gomo Se s~be, el ob
jeta básico de la leyes asegurar a todo ~lll' 
,pleado ,particular el pago de un sueldo vi
tal como' remuneración mínima por sus ser
!vicios, sin perjuicio de' los rea'j.\1stes· que 
'el mismo proyecto cOllsidera. 'Dicho .sueldo 
vital es fijado ,por las Comisiones Mixtas 
de ISueldosque funciona·a en cada· pro'vin
cia, las cuales lo determinan anualmente 
para cada departamento, tomando natural' 
mente en consideración, las .aecesidades del 
<emplea,do, vestuario, aümentación yhabj.
tacióú, o .sea l~s 'condiciones de vida en ca
da zona. Como es evidente que estas coridi

'cio'des son diferentes para cada región del 
país, resulta que las Comisiones Mixtas de 
IBueldos, deben fijar para 'cada de:parta
mento un su'eldo vital diferente. 

Ahora bien, discurriendo sólo sobre la 
. .idea del sueldo vital l; qué razón s·e ha po
d~do tener para establecer un recargo, en 
forma de gratificación, sobre él sueldo vi
tal de aquellas 'provincias? ¿Puede soste:1er
se que ha tenido en vista para ello la cil". 
'cunstancia de que la vida es más cara al1í 
que en otras partes, .desde el momento que 
ya el saJario vital ha tomado en cuenta au
tomáticamente todas las circunstancias. co-

I 'I.·respondientes? 
¡Si fuera así, se negaría al absurdo que 

,la fijación del sueldo vital fijado por las 
IOomisiones1VIixtas para cada departaillen
too y ·tomando en cuenta las condiciones de 
vida, de cada zona, no tie:1e objeto lIi ra
zón tic ser. 

No hay nada que justifique este recargo, 
porque la única razón atendible, cual sería 
la diferencia de un mayor costo de vida, 
Ya estarí/!-consultada, incluída de hecho en 
el sueldo vital fijado por las Comisio:H's 
Mixtas, de' modo que no Se ex:plica la dis
posición :proyectada pQr la Honorable C&
tIllara, s,in perder de vista el objeto y proce
dimiento de la ley. 

IAdemás, es un hecho perfectamente reco
nocido, que todos los sueldos sin tomar en 
cuenta el sueldo vita1 - que se pa:gan por 
[os ·empleadores, ,en geaeralen las provin
:cias ,del Nürte, son en el hecho más altos 
que los que se .pagan en el centro y sur, 

ADO 

atendida la consideración de que se supone 
que las distancias, faltas de !:omodidades,. 
esparcimientos, etc., hacen más sa~rificada 
la vida de los empleados y sus familias que 
la de aqueHo::i que viyca cerca de los cen
tros populosos del país. 

1\' o podría en consecuencia tampoco::ier 
esta la razón para establecer una gratifi
cación de zona para aquellos empleados, si 
ya esÍiÍl contemplada esta, última circlins
ta,.~Icia, y los sueldos más altos que allí re
ciben constituyen uaa compensación ade' 
cuada y suficiente por aquellas' diferencias 
dc condiciones materiales, si existieren. 

Estas ideas fueron expresadas con toda 
precisión por el Honorable Diputado señor 
:Maira en la sesió~l de 4 de septiembre de 
1'9'41, como sigue: 

"Es absurdo, en consecuencia, sostener 
que frente a un régimen que precisamente 
hace Ulla diferimciación manifiesta. aO sóh} 
de zonas sino "que aún de regiones. de de
,partamentos y de localidades dentro de una 
misma zona, a fin de fijar a cada lEla de 
ellas ún sueldo vital distinto, de acuerdo 
con el costo real de la vida, se establezca 
una disposición mediante la cual se otorga 
Ulla 'gTatificación de un tanto por ciento de 
difere~lCia por zona". 

Si quedó demostrada ya en las dos ramas 
del Congreso lo absurdo e injusto de la idea 
de iniponer un aumento del '30 !por ciento 
sobre los sneldos vitales de aquellas pro
vincias. con mayor razón resulta esa injus
ticia r~firiéndose a la totalidad del sueldo 
como aparecé en el artículo btroducido 
por la Honorable Cámara de Diputados en 
e1 proyecto actualmente en discusión. 

6i,gnificaría ,este artículo -.-...: si desgracia
dameníe ;llegarea la pI"áctica -que no se
trata de mejorar la situación de los em
pleados que reciben sueldos minimum en 
la forma de sueldo vital, sÍilo de aumentar 
en un 310 por ciento la remuneración de to
dos, _.,in excepción, incluyéndose aún a los 
qne goz¡an de grandes sueldos muy superio
res !l los vitales y aún a 10s que, por su 
monto están fuera por otras disposiciones 
del 'proyecto de toda idea de reajuste y de 
intervención legis1ativa. 

!Seguramente no ha sido ,és'Ía la intención 
de 10~ autores del artículo !proyectado, pero 
el hecho es que tal como se eneuentra re
dactado conduce a esa irritantt consecue:1-
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cia, sin ventaja social alguna, ya que' los 
principales beneficiados serían los emplea
dos que reciben grandes remuneraciones, 
y, ea cambio, con grave detrimento para las 
,empresas, que· sufriríalluna verdadera 
exacción que afectará considerablemeute 
su economía,. 

Por estas consideraciones al Honorable 
Senado pido se sirva tener presente lo ex
puesto al ,discutirse nuevamente e1 proyecto 
que, modifica la ley 7' ,0164, Y rechazar el ar
tículo in1roducido por la Honorable Cám¡;.
ra de Diputados a que he hecho referencia, 
-Jonn R. Ootter. 

DEBATE • 

Primera Hora 

-:--Se abl ió la slesión a las 11 horas 37 mi
l!-utOil. . ,con la p'reseniCia en la Sala de 17 se-
ñores Sena .lores. ," 

El señol' Durán (Pr:esidente). - En el 
nombre de" Dios, se abre la sesión. ' 

El acta de la sesión 47. a, en 2 de sep
tiembre, a·prohada. 

El acta ,le la sesión 48.a, en 2 de seftiem
bre, queda 'a dis>,losición de-+os señores Se
nadores, 

'Se va a dar cuenta de 'los asuntos qn~ 
han llegado a la Secretaría_ 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

QUINQUENIOS PARA EL PERSONAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS 

El señor Durán (IPré,sidente). - En el 
primer lugar del Orden del Día o.e la 'Pre
sente sesión, corresponde al Honora,ble ,Se
nado considerar el proyecto de ley por el 
cual se concedenquill'quenios al personal 
de las Fuerzas AJ'I1l1ada,s. 

El señor Secretario.' - ,Este negocio está 
informado por la Comisión de Hacienda; pe
ro el informe tiene sólo la firma de un se
ñor Senador. 

El señor Guzmán . ..,- ¿Me permite, señor 
Presidente ~ 

( 

L.a' Comisión de Hacienda :evacuó el inrol'-" 
me COll el acuerdo de los Honorables seño
res .Allvarez, Azócar y del que habla, que 
dieron sus votos favorahl'es; y con el vo
to del HOnorable señor R.odríguez de la Sot
ta eu contra. De malleraque si el informe 
no Iha sido firmado por los Honorables co
lelgas que le dieron su aprobación, e.¡ sólo 
porque ellos no' han llegado toda vía; en to
do caso, pido que se considere Como' indica
ción mía la conclusión del informe. 

El señor Muñoz Cornejo.- ¿IPor qué no 
tratamos el proyecto ~ 

El señor B.ravo. - Podría leerse el info'r
me. 

El señor Durán' (:Pr~sidente) .. -"-- Se le va 
a dar lectura . 

El señor Secretario. - Dice a'lÍ: 

Honorable Senado: 

VlÍ€stra üomir.iÓn de Hac'einda tiene el 
honor ide ill:formaros acerca del fi'Ílaneia
miento de un. proyecto de ley, formuladO' 

, en Ulla mO'ci6n del Honorable Senador señor 
Guzmán, 'que modifica la J.ey número 7,15-7, 
qu~ coneede un aumento de un 5, por cien
to sobre el sueldo hase por cada oC'inco años 
de servicios al personal de las Fuerzas Ar
m.adas, dependientes del Ministerio de De
fensa N a,cional. 

El! financiamiento de este proyecto s;e iha
ce con ,cargo a la misma ley 7, Hj.7, I(Jute se 
trata de 'I11odilficar, o S'ea, 'a l{)s aumentos 
a,e tasas que esa misma ley s-eñala. 

¡La IComisión, al iniciar el estudio de es~ 
ta materia" p!dió al señor Ministro, de Hia
ciendaque se sirviera informarla acerca del 
financiamiento del proyecto y el señor Mi-, 
nistro, por oficio número 5,g.8, de feClhí!; 5 
del actual, 'ha hedho preSIente que no con" 
sidera aceptable el ¡financiamiento -conteni
do en esta propos'¡,ción de ley. Hace pl"e
¡;ente e'l ISleñor Ministro qUe la ley 7',1o{)¡7, !que 
se trata de modificar, demanda los siguien
tes galStospor concepto' de rquinlquenios: 

, \ 

Guerra '" ". '" ... . ... $ 13:.700.'2'24 
Marina.. .,. ..... .... ..... ~ 12.634.000 
Aviación.. '" .. , '" .. , .. 3'.033.000 

Total. . .. .., $2:9.369 .320 

, ' 
'.~ 

..... : 
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A·grega el señor Ministro que las éontri
buciones que establece la misma ley 7.167, 

. para cubrir este :gasto' no tienen, práctica- . 
mente, un rendimiento de [2.000.000 de pe
sos, de tal manera que se produce 'un déficit, 
de muc!ha consideración, circunstancia que 
hace imposible financiar con cargo a esas 
mismas entradas el proyecto del Honorable 
señor Guzmán. 

vista del oficio del señor Ministro de Ha
cienda, aco'rdó recomendar al Honorable Se' 
nado que preste sú a:probación al proyecto 
en informe, dejando constancia de que sus 
disposiciones sólo entrarán a regir a contar 
desde el 1. o de enero de 1943". 

.El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión la indicación formllIada. 

Ofrez.co la palabra. 
L,a Comisión oyó, por su parte, las expli' 

caciones que le fueron dadas por diclhose
flor Senador y de las cuales se desprende 
que· el 'gasto anual de la ley 7.1167, con la 
modificación que se propone por el proyecto 
fiel H.onorable señor GUZlmán, ascendería a 
61.000.000 de peBos. 

Con la modificación hecha por el Honora
bJe Senado, en el sentido de que la ley en 
trámite sólo' rija desde la fecha de su publi
cación en el 'fDiario Oficial", y no desde 
la {eclha de la ley 7.167, como lo propone la 
moción e informe, el gasto de 6,o.737.01(} pe
'Sos, quedaría' reducido a 10:12·2.835 pesos, 
o sea, la cantidad que se necesitaría para. 
financiar el cumplimiento de la ley 7.167, 
modificada por el proyecto en estudio', du
rante los dos últÍJIllos meses del año en curSo. 

:La Comisión, después de oír estas explica
ciones del Honorable señor Guzmán y en 

.. 

El señor Guzmán.,- Tengo en mi p~der 
un cuadro' deunostrati'Vo, en el cual se da a 
conocer el monto del gasto que representa 
este proyecto y la forma en ·que quedaría 
si fuera promu~gado en noviembre del pre
sente a,ño. En ese caso, significaría un gasti) 
de 10.1212.8:35 pesos. 

Destlaría, señor Presidente, que se inclu
yera este cuadro en el Boletín de Sesiones, 
a fin de dejar' constancia de la forma cómo 
están distribuí dos los gastos que representa 
esta ley. . 

El señor Durán (Presidente). - Solicito 
el acu-erdo de la Sala para insertar en el 
Boletín de ,la presente sesión, el cuadro a 
que se refiere el Honorable señor Guzmán. 

Acordado. 
-,ElcuadTo en ref1erencia, es del tenor si

guiente: 

, -
GOSTO mmJ PiRiOYIEIOT'O DE. LEY DE QU INlQUENiIOS, ASIGINAGIQN F .A:NLLLIAR Y 

DEi:M1AIS BlENEFlliC'IOlS A nA.S FllERZAS ARlM]AiUAjS APROBAOO POR 
E:L . HiON.oiRlAB HE} ISEiNlADO 

Artículo 1.0 letras a) l' b) 
Quinquenio 10% tropa. 

Artículo 2.0 letra c) 
Mayor sueldo emp.leados civiles 

Artículo 3. o letra d) 
10% límite carrera 

Ejercito . 
Marina. 
Aviación . 

Ejército .. ~. .. 
M:arina .. 
Aiviación ... 

Ejército ... 
Marina . ;' 
Avia<!ión ... 

$ 15.9:5:5.000 
6.800.000 
2.100.000 

200.000 
200.000 

500.000 

i2.300.oo0 
2.500.000 
1.000:000 

$ 4150.000 
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Artículo .,. letra g) 
ÁSÍlgn>aciónfamiliar 

Artículo nuevo. 
RelÍ'quidación pensiones 
años 19'3,9, 194.0 Y 1941 

I 

.Artículo nuevo. 
Pensión tope. 

Artículo nuevo. 
Zona Alysen y M¡¡¡gaHanes. 

Artículo nuevo. 
PerSonal snbaltérno 
Justicia Militar 

Ejército ... 
MarÍ11a .. . .... ' 
Aviación .,. .., 

.; Ejército .. 
Marina .. 
Aviación . 

E,jércitÜ' 
Marina .. 
Aviación 

. Eg<ército ... . 
Marina .. 
Alvilación 

14.291,92u 
11.85&.000 

3.347.700 

3 :127.2~ 
1:991.683 

!H9.415 

30 . .000 
20.0.00 
10 . .000 

1.7,60.000 
1.920.000 

150.000 

$ 

$ 

$ 

$ 

140.000 $ 

2,90497.62;6 

6 . .038.384 

&0 . .000 

,3.830~OO.o 

'14.0.000 

Total del Proyecto de Ley de Quinqueni os y otros benefi
cios, aprohados por el Honorable tSén~do . . . . . 

• 
$ 60.737.010 

. Gasto mensual ... ... .., ... " '. :. .. ... . .. $ 5.06,1.4,17.5.0 
Gasto por el presente año, suponicn do que se pro-

mlügara la ley en 1.0 de novie mhre , . . . . $ 10.1'22,835 . .00 

El señor Guzmán'.- Formulo indicación 
para que el Honorablé Senado tenga a bieil 
reabrir el debat'e en el 4. o artículo nuevo 
que se ha agre:gado en la letra g), porque 
la frase que se refiere a la eliminación. del 
tope de las p'ensiones de los veteranos de la 
icampana de 1'879 al 84, no tendrá ningún 
alcance en la fOl'Il1a que está expresada . 

Entonces, Ihabría que suprimir la frase qUe 
dice al fina.l: "ni a las de los Veteranos de 
la ca'mpaña 1879'84" y agre,gar un inciso que 
dijera: "Derógase la frase final del artículo 
22 de la ley 5,.3111. de 4 de diciembre de 
1933, 'que dice: "las que en ningún caso po~· 
drán exceder de 50.000 peso~" . 

OOIpO el obljeto de esta frase final, agrega
d~ al artícUlo 4. o nuevÜ', letra g) ha sido 
eliminar el tp'Pe de las pensiones a los Ve
teranos) Generales y Almirantes de la Oam-

paña 18179-84. habría que modificar este ar-, 
ticulo en la, fo~a indicada. 

, - El 'señor Durán ('Presidente), - Solicito 
el asentimieúto unánime de la Sala par.a rea
brir debate sobre el artfculo 4.0 d'el pro
yecto. 

Acordado'. 
O:frezlCo la palabra sobre la indicación del 

Honorable señor Guzmán, acerca del finan
ciamiento de este proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
IOerrado el debate. 
EH votación. , 
;Si no se pide votación, daré por aprobada 

esta indicación. 
A'probada. 
En dio;cusión la indicación formulada por 

el Honorable sooor Guzmán, sobre el artícu
lo 4. o del proyecto. 

" " 

,. 
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El señor Bravo.---.-Formulada por el Sella 
dar Honorable señor GU~lllán y el que habla, 
señor ,Presidente. 

El señor Secretario. -Los HOlloraMes 
Senadores serrores Guzmán y Bravo, pro
ponen suprimir en el artículo 4.0 nuevo, 
letra' g), la frase: "ni a las de los Vetera' 
,nos de la 'Campaña 1'879·84" Y ~gregar 
el siguiente inciso: 

"Derógase la frase final del articulo' 22 
de la ley 5.31'1, de4 de diciembre de 11J33 , 
que dice: "las que en ningún caso podrán 
exceder de $ 50.00,0." 

BI señor Durán (oPre,siden te). - En dis-
cusión. 
'Ofr~zco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate'. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré pOI' aproba· 

da la' 1ndicación. 
Aprobada. , 
El señor Secretario. - El Honorable se

ñor ,Muñoz Cornejo formula indicación pa
raque COlllO artículo nuevo del proyecto, 
'se consn'l te el siguiente: "Articulo ... 
Los Oficiales Generales que hubieren de
sempeíiado cinto o más años el cargo de 
Comandante en Jefe de las Fuerzas Arma
das, y cuyos retiros' hayan sido' obliga
dos por la ley respeetiya, tendrán derecho 
a gozar del nl'lismo sueldo y ramgo que 

1M; de igual grado en seryicio adiyo ".' 
m señor Durán (iPresideílte). - En dis

ensión el artículo nuevo propuesto por el 
Honorable señor Mliñoz Cornejo. 

Ofrez,co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votació11, lo daré por apI'O 

hado. • 
Aprobado. 

EiXTlEIN1SIOIN DE BEiNEiFICIOS A! V'ETE
RANOS DE 1891, AC:TUAJ:.MENTE siN 
PENSION. 

E'l señor Secretario. Sigue en el or-
den de la tabla de la presente sesión el pro
ye'cto de ] ey iniciado en una modÓn del 
Honorable señor MartÍnez (don Carlos Al
berto) que modifica el artículo 5.0 transi-

torio de ]a ley número 6:'772, para hacer 
extensivos los beneficios de las leyes nú
meros ;).,311 y 5.386, a los Jefes, Oficiales, 
Clases y Soldados del Ejército r Guardia 
X a cioflal Movilizada, que actuaron en la 
Campaña de 1891 y que actualmente no go
za,u de pensIón. 

, El informe de li¡, Comisión dice como si
gue: 

"Honorable Senado: 

Vuestra Conl'isión de Defensa Nacional 
ha considerado el proye'cto de ley, iniciado 
en una Moción del Hon'Orable senador don 
Carlos Alberto Martínez, que modifica el 
artículo 5.0 transitorio de la ley número 
6,77'2, de () de diciembre de 1940. 

El texto de dicha disposición es el si
g'uiente: 

,( Artículo 3.0 transitorio. Hácense exten
sivos a los ,Jefes y Oficiales no herid-Qs que 

, aetllarOJ~ . en la Campaña °de 189'1, los be
nefieios de la .le:v nlÍmero ;'5.311, de 4 de 
(licienibrE' de ] 933, en su artículo 1.0". 

El Congreso X a cional, al aprobar dicho 
preeepto, lo hizo con el' pr~pósito de bene
fiejar '-;Oll UIla pensión a todos los Jefes 
~. Oficiales no heridos de la Campaña del 
0:1, quienes por su avanzada edad no están 
en coudi'ciones de gar¡arse por sí mismos 
el sustento diario. 

Pues bien, el Gobierno, de acuerd9 con un 
informe emitido por la Comisión de Re
compensa, 10 ha interpretado en e·l sentido. 
de que sólo se benefician a'quellos que, a la 
f.,echa de ]a promulga'ción de la ley, esta
ban en posesión del go'ce de una pensión, 
o sea. que la disposición indicada era de 
aumento de pensión y no de creación de 
nuevos pensionados. 

Por tal raz'ón, se ha- denegado el derecho 
a acogerse al artículo 5.0 transitorio de la 
fe.v 6.77,2, a t040s los que tomaron parte 
en, la expresada campaña, y que actual
mente careeen de pensión. 

A salvar esta situación tiende el proyec
to presentado por e] Honorable Senad'or 
don Gar]os Alberto MartÍnez. 

Según oficio del señor Mi,nistro de De
fensa Nacional qúe corre acompañado a los 
antecedentes, el gasto que , importaría el 
proyecto ascendería a la suma de 262.500 
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pesos. Para financiarlo se propone imputar 
'dicho gasto a los item de jubilaciones, pen
siones y montepíos del Presupuesto vigente. 

La Comisión, encÜ'ntrando muy justa di
cha iniciativa de leJ', la ha acogid~ f~vo
raMemente y ha acordado recomendaros su 
aprobación en los términos siguientes ¡ 

Artículo, 1.0 Hácenseextensivos a los 
Jefes, Oficiales, Clases y Soldados del E'jér
cito y Guardia Nacional Movilizada, que 
tomaron parte en la Cam!paña de 1891, en 
la fecha comprendida entre el 7 d~ enero 
y el 28 de agosto de ese año, y, que actual
mente no gozan de pensión, los beneficiqs 
de las fleyes refundidas números 5.311 de 6 
de diciembre de 1933, y número 5.366, de 
3:1 de enero d~ 1934. 

Artículo 2.0 El gasto que demande 1~' 
aplicación de esta le'y se imputará a los 
items 09 Ütf06, 10:,0111°6 y n;Ol':06 del 
Presupuesto vigente. I 

Artículo 3.0 Esta ley enipezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio OfIcial". - E. E. Guzmán. - Eliodoro 
Domínguez. - E. Bravo O. 

El señor Durán ('Présidente). - Eu dis-
cusión geuéral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación. daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado en generaL 
Solicito el acuerdo de la S,ala para en.:o 

trar inmediatamente a su discusión parti
<mIar. 

Acordado. 

-Sin discusión y por asentimiento táci
to, ftleron sucesivamente aprobados los ar- . 
tículos 1.0, 2.0 Y 3.0 del proyectó. 

;@ señor Durán (Presidente). 
charlo el proyecto de ley. 

Despa-

'RE'EISTRlUCTURAOJlO;N DE, LOS TRIBU
NALES DEL TiRABAJO 

El señor Secretario. - En el tercer Iu
'gar de la tabla figura el proyecto sobre 

Reestructuración de los Tribunales del Tra
bajo. Este proyecto se encuentra en estu-

dio en la ~Comisión de Trabajo y Previsión 
Social. 

El señor Maza. - & N o se había eximido 
del trámite de Comisión el proyecto sobre 
R.eestructuración de los Tribunales del Tra
bajo? 

El señor SecretariQ, - El Honorahle Se
nador señOr Torres, Presidente de la Co
misión de Trabajo y Previsi,ón Social, a 
quien pregunté por el estado del proyecto, 
me autorizó para informar a la Sala de que 
la Comisión estudia en estos momentos el 
pro'yecto, y estudia, al mismo tiemlpo, algu": 
nas indicaciones formuladas por el señor 
Ministro del Trabajo. ' 

El señor Maza. - El,ltonces, desgraciada
mente" no se puede tratar. 
'El séüor Lira Infante. -La Comisión 

terminó ayer el estudio de este proyecto; 
pero, en realidad, no podrá informarlo es
ta semana: 

El señor Laiertte. - La C9misión está 
,citada para mañana, de manera que tal vez 
pueda despachar este proyecto. 

DER.ElCHO A DlIJ,POÍNlElR DE UN OABA
LLO 'DE O.AlRJGO FIS1aA:¡;., A, O'FICIA
LES ,DE INI' ANTEiltIA E INGENIElROS 

El sellor Durán (!presidente). - Sigue en 
el orden de la tabla, en el cuarto y últi
mo lugár, el proyecto de la Cámara de Di
putadosque concede el dereclho a disponer 
de 11n cabal'lo de cargo fiscal, a Oficiales 
de In.fanterÍa e Ingenieros. 

El señor Secretario. - "Honorable Se
nado: 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional 
ha considerado el proyecto de ley, aproba
do por la Honorable Cámara de Diputados, 
a iniciativa del Ejecutivo, que declara que 

,los Oficiales de ,Infantería e Ingenieros, al 
obtener el nombramiento de Capit.án, tem
drán derecho a recibir un caballo fiscal, 
sin cargo. 

'En la actualidad, de acuerdo con lo dis
-pnesto en el artículo 16 de} Decreto con 
Filerza de Ley número 3.741, de 2,6 de di
ciembre de 1927. sobre sueldoH de-l E¡j'ército, 
los A}ofé~eces egresados de la Escuela Mili
tar y destinados a armas montadas reciben, 
para su uso particular y para el desempe-

.' 

.,,¡ 

, 
.. ' 
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ño de las. fu,nciones que les son. propias, un 
caballo fiscal, sin cargo. I . 

Han qliedado ál margen de di'cha fran
quicia los Oficiales de Infantería: e Ingenie
ros, por la naturaleza misma d~ estas ar
mas. Sin embargo, al ascender a Capitán, 
las actividades militares de este grado les 
imponen la obligación .de contar con un ca
ballo, el cual deben adquirir con su propio 
peculio. 

Con el objeto de sa,lvar esta situación 
que !li.$nifica una desventaja para los Ca
pitanes . de Infantería e Ingenieros. con 
respecto a los Ofi'ciales de armas montadas, 
se propone por el EJecutivo el proyecto en 
informe,que ha recibido ya la aprobación 
de la Honorable Cámara de Diputados. 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional, 
impuesta de lo dicho, tiene el honor de re
comendaros su aprobación en los mismos 
términos en que viene formulado.- E. E. 
Guzmán. - Aníbal Cruzat. - Eliodoro Do
mínguez. - Manuel Muñoz Cornejo." 

El proyecto de ley dice: 

. , 

" Artíoulo' 1.0 Agrégase al artículo 16 
del Decreto con Fuerza de Ley número 
3.741, el siguiente inciso nuevo: "Los Ofi
ciales de Infantería e Ingenieros, al obtener 
el nombramiento de Capitán, tendrán dere
cho. a recibir un caballo fiscal, sin cargo. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial", 

El señor Durán (:Presidente). - En dis· 
. rusión general y particular el pro~·ecto. 

O:l're;;¡:eo la palabra. 
Ofrezco· la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproha-

do en general y particular el proyecto. 
Aprobado. 
Despaehado el proyecto de .ley. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 12 horas, 2 

minutos . 

Juan Echeverría Vial, 
J efe de la Redacción. 
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